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L a Ley 11/2018 transpone la Directiva 2014/95/UE al ordenamiento jurídico español 
incrementando los requisitos que deben cumplir las empresas en materia de información 
no financiera. Estos avances regulatorios hacen necesaria la elaboración de una guía que 
ayude a las empresas a dar respuesta a los requerimientos legales de información. 

El grupo de investigación Contabilidad, Cambio y Sociedad (ERGO)1  ha desarrollado esta guía 
con el objetivo de facilitar a las compañías el cumplimiento de la Ley 11/2018. Nuestro deseo es 
difundir esta guía entre empresas para contribuir a la aplicación de la Ley y mejorar la transparencia 
de la información divulgada sobre cuestiones sociales y medioambientales. 

El equipo de investigación lo forman investigadores de las Universidades de Burgos, Córdoba, Pa-
blo de Olavide y Pública de Navarra, así como tres técnicos de apoyo a la investigación, que desa-
rrollan su actividad en el ámbito de la contabilidad social y medioambiental, habiendo participado 
en diversos proyectos de investigación nacionales e internacionales en este ámbito. 

Este proyecto no finaliza con la publicación de esta guía, sino que el equipo de investigación tiene 
el propósito de mejorarla y adaptarla a la realidad cambiante. Es por ello que invitamos a los even-
tuales usuarios de la guía a enviar sus sugerencias y consultas específicas al correo electrónico: 
giergo@ubu.es.

1. Ley 11/2018. Principales cuestiones

El 28 de diciembre de 2018 se aprobó la Ley 11/2018, la cual transpone la Directiva 2014/95/UE 
a la legislación española. Esta Directiva, aprobada el 22 de octubre de 2014, tiene como objetivo 
establecer la obligatoriedad de que las grandes empresas europeas divulguen información sobre 

1  https://www.ubu.es/contabilidad-cambio-y-sociedad-ergo
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cuestiones no financieras y diversidad. En concreto, la Directiva requiere la elaboración de un es-
tado no financiero, incluido en el informe de gestión, en el que se proporcione información sobre 
cuestiones medioambientales y sociales, así como relativas al personal, al respeto de los derechos 
humanos y a la lucha contra la corrupción y el soborno. De esta forma, se pretende promover la 
coherencia y comparabilidad de este tipo de información.

El plazo de transposición de la Directiva para los países miembros de la Unión Europea terminó 
el 6 de diciembre de 2016. Sin embargo, España lo transpuso fuera de plazo, a través del Real 
Decreto-ley 18/2017 del 24 de noviembre de 2017. Esta tramitación tuvo carácter de urgencia y su 
entrada en vigor afectaba a la elaboración de la información corporativa del ejercicio 2017. El Real 
Decreto-ley fue convalidado y aprobado su desarrollo posterior como proyecto de ley. Durante este 
proceso se propusieron diversas modificaciones y mejoras, resultando éstas en la Ley 11/2018 en 
materia de información no financiera y diversidad.

Las principales cuestiones recogidas en esta ley son las siguientes:

•	 Empresas sujetas. El estado no financiero debe ser elaborado por empresas y grupos con 
más de 500 trabajadores y que, o bien tengan la consideración de Entidades de Interés Públi-
co, o que cumplan durante dos años consecutivos al menos dos de las siguientes condiciones: 
(i) activo superior a 20 millones de euros, (ii) cifra de negocios superior a 40 millones de 
euros, o (iii) número de empleados superior a 250. De acuerdo con nuestras estimaciones, al 
menos 1.400 empresas españolas están obligadas a presentar el informe no financiero sobre el 
ejercicio económico 2018. La Ley recoge la dispensa de la obligatoriedad por grupo. Es decir, 
una empresa filial afectada no está obligada a presentar el informe no financiero si pertenece 
a un grupo también sujeto a ley que publica el informe, incluyendo dentro de su alcance a la 
empresa filial. Considerando esta opción, al menos 1.000 grupos de empresas españoles están 
obligados a elaborar el informe no financiero. Este número aumentará a partir de 2021, puesto 
que la Ley reduce el primer umbral del requisito de trabajadores a 250 a partir de ese año.

•	 Contenido. El informe no financiero debe informar sobre cuestiones medioambientales 
(contaminación, economía circular y prevención y gestión de residuos, uso sostenible de 
los recursos, cambio climático y protección de la biodiversidad), sociales y relativas al 
personal (empleo, organización del trabajo, salud y seguridad, relaciones laborales, forma-
ción, accesibilidad, igualdad), derechos humanos, corrupción y soborno, así como sobre 
la sociedad (compromisos de la empresa con el desarrollo sostenible, subcontratación y 
proveedores, consumidores e información fiscal). 
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•	 Marcos para la elaboración. La ley sugiere distintas guías o propuestas en las que se 
pueden basar las empresas para producir el informe no financiero. En concreto, destaca la 
utilización de las Guías de la Global Reporting Initiative (GRI) y de las Directrices de la 
Comisión Europea. No obstante, las compañías también pueden basarse en otros marcos 
normativos nacionales, de la Unión Europea o internacionales.

•	 Formato. El estado no financiero puede realizarse como parte del informe de gestión o 
publicarse como un informe separado, mencionando que este documento forma parte del 
informe de gestión. En este último caso, el informe de gestión debe incluir una referencia al 
informe separado, indicando su localización. El estado no financiero debe formularse en un 
plazo no superior a los tres meses desde la fecha de cierre del ejercicio y, además, debe estar 
firmado por todos los administradores de la sociedad. Este documento debe ser publicado 
en la web a partir de los seis meses desde la fecha de cierre y por un periodo de cinco años.

•	 Verificación. El auditor debe comprobar la existencia del informe y un prestador indepen-
diente debe verificar la información.

•	 Posibilidad de omitir información. Al contrario que la directiva, no se incluye la posibili-
dad de omitir información sobre sucesos relevantes en materia no financiera, basándose en 
que éstos puedan afectar a la posición de la entidad o grupo.

La Ley 11/2018 no puede definir en términos concretos la información específica que las empresas 
deben incluir y cómo deben proceder para elaborar el estado no financiero. Esta guía nace con el 
objetivo de ayudar a las empresas en la producción de este informe y a los grupos de interés en su 
interpretación, tratando de clarificar aquellos aspectos que puedan presentar mayor dificultad para 
dar respuesta a los requerimientos legales. 

En los siguientes apartados se explicarán los principios de elaboración de información no financie-
ra y se propondrán indicadores que pueden ser utilizados por las empresas para realizar el informe. 
Además, se incluyen modelos de buenas prácticas con el fin de mostrar ejemplos prácticos que 
sirvan de referencia para la elaboración de los indicadores.

2. Principios de elaboración de la guía

La Ley 11/2018 busca dotar a la información divulgada por las empresas de una estructura que 
permita la compresión de la evolución, los resultados y/o la situación de la sociedad en cuestión, 
a través de una serie de indicadores sobre la actividad empresarial concreta. La información no 
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financiera incluirá cuestiones relativas al medio ambiente, al personal y al cumplimiento de reglas 
en materia de igualdad y no discriminación y discapacidad. 

La Ley 11/2018 establece unos mínimos obligatorios de la información que debe ser incluida en el 
Estado de Información no Financiera. Para ello, se recomienda la utilización de estándares interna-
cionales generalmente aplicados, como pueden ser las Directrices de la Comisión Europea en esta 
materia o los estándares de GRI. Sea cual sea el estándar utilizado, la empresa deberá indicar cuál 
ha sido seguido y la información que incluyan debe ser precisa, comparable y verificable. En este 
sentido, los indicadores clave de resultados no financieros de la actividad deben cumplir con 
los criterios de comparabilidad, materialidad, relevancia y fiabilidad. En este apartado vamos 
a analizar dichos criterios de una forma más detallada: 

Comparabilidad   
La información no financiera tiene que ser, en primer lugar, comparable para permitir a los grupos 
de interés contrastar, diferenciar y relacionar el desempeño económico, social y medioambiental de 
unas empresas con otras, así como de las empresas en el transcurso del tiempo y en comparación 
con los objetivos establecidos por la propia compañía.

El primer elemento esencial de la comparabilidad es la existencia de marcos de referencia para la 
elaboración y la comunicación de la información no financiera. La propia Directiva indica que los 
indicadores tienen que estar basados en marcos normativos nacionales, europeos o internacionales. 
Sin embargo, la Ley 11/2018 hace hincapié en la utilización de indicadores de GRI con el obje-
tivo de facilitar la comparación entre diferentes informes. La utilización de marcos generalmente 
aceptados, como las Guías GRI, permite comparar información entre empresas que utilizan los 
mismos criterios para elaborar indicadores y presentan la información en formatos similares. Las 
exigencias incluidas en la propia Ley redundarán en una mayor comparabilidad de la información 
no financiera entre las empresas españolas. Finalmente, una de las utilidades de esta guía es, preci-
samente, proponer métodos de obtención y presentación de los indicadores que podrán redundar en 
una mayor comparabilidad de esta información.

El segundo elemento básico de la comparabilidad es que la entidad informante mantenga un cri-
terio consistente en cuanto a los métodos para obtener y presentar la información no financiera y 
aporte información histórica que permita su comparabilidad en el tiempo. Sin embargo, mantener 
el criterio no debe suponer inmovilismo, ya que con el paso del tiempo los temas relevantes para 
la organización pueden variar, así como su cobertura o la duración del período objeto del informe. 
Por ejemplo, puede ocurrir que nuevas entidades se agreguen al informe. En caso de que alguna 
circunstancia haga la información histórica inconsistente con la información actual, la información 
histórica se debería reformular para permitir su comparabilidad.
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Materialidad y relevancia  
Este principio hace referencia a los aspectos sobre los que las organizaciones deben informar, 
es decir, los temas más relevantes para cada organización. Estos son considerados en función 
de su importancia a la hora de reflejar los impactos económicos, ambientales y sociales de las 
organizaciones o que influyan en las decisiones de los grupos de interés. Por tanto, los dife-
rentes aspectos recibirán mayor o menor atención en el estado de información no financiera de 
acuerdo con su materialidad. 

Determinar cuándo un impacto es significativo (o no) depende de factores internos, como la 
estrategia de la empresa, y externos, como los intereses de los grupos de interés. De este modo, 
los aspectos materiales, sin ningún género de duda, serán aquellos que son de interés para la 
organización, al tiempo que preocupan a los grupos de interés. Además, otros impactos pueden 
ser materiales en función del grado de interés para la empresa o para sus grupos de interés. Este 
razonamiento es el que se sigue en un análisis de materialidad convencional, como el que se 
señala en la siguiente figura.

Figura 1: Análisis de materialidad

Baja relevancia para la 
estrategia de la empresa

Alta relevancia para la 
estrategia de la empresa

Alta influencia / interés 
de los grupos de interés

Impactos 
moderadamente 
materiales

Impactos altamente ma-
teriales

Baja influencia /interés 
de los grupos de interés

Impactos con 
materialidad baja

Impactos moderadamente 
materiales

Podemos presumir que las cuestiones recogidas en la Ley 11/2018 son alta o moderadamente 
materiales, ya que la regulación tiene una alta influencia en la empresa. De este modo, obrará 
una presunción a favor de la necesidad de informar sobre la actuación y los resultados de la 
empresa en relación con estos impactos. Sin embargo, también puede considerarse que algunos 
de los mencionados aspectos no sean realmente materiales para la empresa, debido al sector o 
al ámbito geográfico en el que opera, por ejemplo. En este caso, la empresa deberá proporcionar 
explicaciones sobre la omisión de información, de forma que se pueda evaluar la materialidad 
de la información suministrada.
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Fiabilidad y aseguramiento 
La última característica de la información no financiera a la que vamos a aludir en esta guía es 
la de que proporcione la suficiente seguridad a los grupos de interés para que éstos puedan hacer 
valer sus intereses frente a la empresa, con la confianza de que la información que han recibido 
tiene la suficiente fiabilidad, calidad y materialidad. 

El estado de información no financiera tiene que transmitir confianza a los grupos de interés. 
Para ello, es importante que los interesados puedan revisar la documentación, de modo que, 
únicamente, incluyan información fiable. Este proceso de revisión de la información divulgada 
puede y debe ser verificado externamente. Para ello, se deben aportar evidencias que prueben la 
veracidad de la información. Uno de los métodos más usados para lograrlo es el de la verifica-
ción o aseguramiento por un tercero independiente. 

La Directiva 2014/95, en su artículo 16, recoge la posibilidad de que los auditores comprueben 
que se haya facilitado el estado no financiero y de que se exija la verificación de la información 
incluida en el estado no financiero. En España, la Ley 11/2018 requiere que “la información in-
cluida en el estado de información no financiera será verificada por un prestador independiente 
de servicios de verificación”. El proveedor de este servicio puede ser diferente del auditor. 

A nivel ambiental, en el caso de las organizaciones que hayan obtenido el registro a través del 
Sistema de Gestión y Auditoría Medioambientales (EMAS) (Real Decreto 239/2013), se con-
siderará la declaración ambiental validada por el verificador acreditado como suficiente para 
cumplir con la verificación del apartado del informe dedicado a información medioambiental, 
en la medida que este certificado no sólo opere por centro de trabajo y cubra la totalidad de la 
actividad de la sociedad. 

En cualquier otro caso, la fiabilidad de la información no financiera se alcanza mediante el 
aseguramiento (del inglés, assurance), definido por el International Auditing and Assurance 
Standards Board (IAASB) como un contrato en el cual un profesional expresa una conclusión 
con el ánimo de incrementar el grado de confianza de los usuarios potenciales distintos de la 
parte responsable. El objetivo del aseguramiento es proporcionar el máximo nivel de fiabilidad 
posible para aumentar la credibilidad de su contenido y garantizar la calidad de la información. 

Los marcos internacionales que se utilizan como referencia para el proceso de aseguramiento 
son ISAE 3000 y AA1000. Por un lado, ISAE 3000 fue desarrollado por el IAASB y tiene 
una orientación de auditoría financiera (ver por ejemplo, IAASB, 2005, 2019). Por otro lado, 
AA1000 está desarrollado por AccountAbility (2008) y tiene como objetivo mejorar la calidad 
de los informes de sostenibilidad. En la práctica, es recomendable que los prestadores indepen-
dientes de servicios de aseguramiento utilicen ambos estándares.
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3. Fichas de buenas prácticas.

La tabla 1 muestra un esquema de la información no financiera que recoge la Ley 11/2018 y que 
las empresas deben considerar para su cumplimiento. En la columna de la izquierda, se indican 
los grandes bloques de información y, en la columna de la derecha, se resumen los ítems infor-
mativos (o indicadores) que conforman cada uno de esos bloques, siguiendo una lectura atenta 
de la literalidad de la Ley y realizando una correspondencia con los marcos de referencia en el 
área de información no financiera.

Tabla 1. Bloques de información e ítems identificados en la Ley 11/2018

Bloques de información Ítems

I. Información sobre cuestiones medioambientales 

Introducción 1. Efectos actuales y previsibles de las actividades 
de la empresa en el medio ambiente y, en su caso, 
la salud y la seguridad, y los procedimientos de 
evaluación o certificación ambiental. Recursos de-
dicados a la prevención de riesgos ambientales.

2. Aplicación del principio de precaución. Cantidad 
de provisiones y garantías para riesgos ambien-
tales.

Contaminación 3. Medidas para prevenir, reducir o reparar las emi-
siones de carbono que afecten gravemente el me-
dio ambiente. Metas de reducción y medios imple-
mentados.

4. Cualquier forma de contaminación atmosférica.

5. Ruido.

6. Contaminación lumínica.

Economía circular y preven-
ción y gestión de residuos

7. Medidas de prevención, reciclaje, reutilización, 
otras formas de recuperación y eliminación de de-
sechos. Acciones para combatir el desperdicio de 
alimentos.
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Uso sostenible de los recursos 8. Consumo de agua y suministro de agua de acuerdo 
con las limitaciones locales.

9. Consumo de materias primas.

10. Consumo, directo e indirecto, de energía.

11. Medidas tomadas para mejorar la eficiencia ener-
gética. 

12. Uso de energías renovables.

Cambio climático 13. Emisiones de gases de efecto invernadero.

14. Medidas adoptadas para adaptarse a las conse-
cuencias del cambio climático.

Protección de la biodiversidad 15. Medidas tomadas para preservar o restaurar la 
biodiversidad.

16. Impactos causados por las actividades u operacio-
nes en áreas protegidas.

II. Información sobre cuestiones sociales y relativas al personal

Empleo 17. Distribución de empleados por sexo, edad, país y 
clasificación profesional.

18. Modalidades de contrato de trabajo, promedio 
anual de contratos indefinidos, de contratos tem-
porales y de contratos a tiempo parcial.

19. Número de despidos.

20. Remuneraciones medias y su evolución.

21. Brecha salarial.

22. Implantación de políticas de desconexión laboral.

23. Empleados con discapacidad.

Organización del trabajo 24. Tiempo de trabajo.

25. Número de horas de absentismo.

26. Facilitar el disfrute de la conciliación  y fomentar el 
ejercicio  por parte de ambos progenitores.



13

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

In
tr

od
uc

ci
ón

 a
l p

ro
ye

ct
o.

   
  3

. F
ic

h
as

 d
e 

b
u

en
as

 p
rá

ct
ic

as

Salud y seguridad 27. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo.

28. Accidentes de trabajo.

29. Enfermedades Profesionales.

Relaciones laborales 30. Porcentaje de empleados cubiertos por convenio 
colectivo por país.

31. Organización del diálogo social (información y consul-
ta al personal). Balance de los convenios colectivos.

Formación 32. Políticas implementadas.

33.      Cantidad de horas de formación.

Accesibilidad 34. Accesibilidad universal de las personas con disca-
pacidad.

Igualdad 35. Medidas adoptadas para promover la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres; 
Planes de igualdad; Medidas adoptadas para pro-
mover el empleo entre mujeres

36. Protocolos contra el acoso sexual y por razón de 
sexo.

37. Política contra todo tipo de discriminación; gestión 
de la diversidad.

III. Información sobre el respeto de los derechos humanos.

38. Aplicación de procedimientos de diligencia debida 
en materia de derechos humanos, prevención de 
los riesgos de vulneración de derechos humanos, 
medidas para mitigar, gestionar y reparar posibles 
abusos cometidos.

39. Denuncias por casos de vulneración de derechos 
humanos.

40. Eliminación del trabajo forzoso u obligatorio. Aboli-
ción efectiva del trabajo infantil.

IV. Información relativa a la lucha contra la corrupción y el soborno.

41. Medidas adoptadas para prevenir la corrupción y 
el soborno; lucha contra el blanqueo de capitales.
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V. Información sobre la sociedad.

Compromiso de la empresa 
con el desarrollo sostenible

42. Impacto de la actividad de la sociedad en el empleo 
y el desarrollo local; impacto de la actividad de la so-
ciedad en las poblaciones locales y en el territorio.

43. Relaciones mantenidas con los actores de las co-
munidades locales y las modalidades del diálogo 
con éstos.

44. Acciones de asociación o patrocinio.

Subcontratación y proveedo-
res

45. La inclusión en la política de compras de cuestio-
nes sociales, de igualdad de género y ambientales; 
consideración en las relaciones con proveedores 
y subcontratistas de su responsabilidad social y 
ambiental; sistemas de supervisión y auditorías y 
resultados de las mismas.

Consumidores 46. Medidas para la salud y la seguridad de los consu-
midores.

47. Sistemas de reclamación, quejas recibidas y reso-
lución de las mismas.

Información fiscal 48. Beneficios obtenidos país por país. Impuestos so-
bre beneficios pagados.

49. Subvenciones públicas recibidas.

Fuente: elaboración propia a partir de la Ley 11/2018.

A partir del resumen expuesto en la tabla 1, a continuación, se presenta de forma desarrollada 
una ficha para cada uno de los ítems identificados en la columna de la derecha de dicha tabla. 
Estas fichas pretenden facilitar la elaboración y la interpretación de la información.

Cada una de las fichas describe una serie de indicadores principales para cada uno de los ítems 
temáticos. Los indicadores principales son, según nuestro análisis como expertos en la materia, 
fundamentales para garantizar el cumplimiento por parte de las empresas con la Ley. Para ciertos 
ítems, también se proporcionan indicadores adicionales. La finalidad de estos indicadores adicio-
nales es complementar la información aportada en los principales, en razón del sector o de otras 
características de las empresas. Se recomienda a las empresas que, en las fases iniciales de prepara-
ción de su información no financiera, centren sus esfuerzos en publicar los indicadores principales.
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Para cada indicador, las fichas proporcionan la siguiente información:

•	 Definición (del indicador).

•	 Referencia. Destacar que, siguiendo lo indicado en la ley, una referencia que ha resulta-
do clave es la guía GRI. Además, se han seguido otras referencias como las Directrices 
sobre la presentación de informes no financieros publicadas por la Comisión Europea, 
el PGC 2007 y distinta normativa nacional.

•	 Aclaraciones. En los casos que se ha considerado necesario se han explicado aspectos 
que concretan la definición del indicador y proporcionan recomendaciones sobre cómo 
elaborarlos.

•	 Buena práctica. Se ha identificado, al menos, una buena práctica para cada uno de los 
indicadores que sirva de ejemplo para las empresas. En la medida de lo posible, se ha 
intentado que dichos ejemplos sean ejemplos reales (ejemplos prácticos realizados por 
empresas). Destacar que, en esta primera versión de la guía, nos hemos centrado en 
proporcionar ejemplos para los indicadores principales.
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1.  Efectos actuales y previsibles de las actividades de la empresa en el medio am-
biente y, en su caso, la salud y la seguridad, los procedimientos de evaluación o cer-
tificación ambiental. Recursos dedicados a la prevención de riesgos ambientales.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Principales impactos, riesgos y oportunidades de las actividades 
de la empresa en el medio ambiente.

Definición

La organización informante debe presentar una descripción de los 
principales impactos, riesgos y oportunidades de los efectos actuales 
y previsibles de las actividades de la empresa en el medio ambiente y 
en la salud y seguridad. 

Referencia Adaptado de GRI Standard: GRI 102-15 (sólo se ha tenido en cuenta la 
parte del indicador GRI que hace referencia a la Identificación y ges-
tión de impactos ambientales) (2016, pág. 15).

Aclaraciones

Buena práctica  ▪ Memoria de Sostenibilidad Acciona 2018, págs. 21-23, 90-92.

Indicador principal 2 Identificación y gestión de impactos ambientales. 

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 

La función del máximo órgano de (…) gobierno en la identificación y ges-
tión de temas ambientales y sus impactos, riesgos y oportunidades (in-
cluida su función en la aplicación de los procesos de debida diligencia). 

Si la consulta al grupo de interés se usa para ayudar al máximo órgano 
de gobierno en la identificación y gestión de temas (…) ambientales y 
sus impactos, riesgos y oportunidades.

Referencia GRI Standard: GRI 102-29 (sólo se ha tenido en cuenta la parte del 
indicador GRI que hacer referencia a la Identificación y gestión de im-
pactos ambientales) (2016, pág. 22).

Aclaraciones

Buena práctica  ▪ Memoria de Sostenibilidad Acciona 2018, págs. 28, 55, 89-92, 
101-196.

Indicadores adicionales

Indicador adicional 1 Eficacia de los procesos de gestión del riesgo ambiental.

Definición La organización informante deberá presentar información sobre la 
función del máximo órgano de gobierno en la evaluación de la efica-
cia de los procesos de gestión del riesgo de la organización en temas 
(…) ambientales.
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Referencia GRI Standard: GRI 102-30 (sólo se ha tenido en cuenta la parte del 
indicador GRI que hacer referencia a la Identificación y gestión de im-
pactos ambientales) (2016, pág. 22).

Aclaraciones Mediante la divulgación de información requerida por los indicadores 
GRI establecidos en la ficha, se da respuesta a los requerimientos de 
Directrices sobre la presentación de informes no financieros publica-
das por la Comisión Europea en esta materia.
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2. Aplicación del principio de precaución, la cantidad de provisiones y garan-
tías para riesgos ambientales.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Medidas adoptadas para aplicar el principio de precaución.

Definición La organización debe informar sobre la aplicación del principio o en-
foque de precaución y cómo lo hace en relación a las actividades de 
la empresa en el medio ambiente. 

Referencia GRI Standard: GRI 102-11: Principio o enfoque de precaución (sólo 
se ha tenido en cuenta la parte del indicador GRI que hacer re-
ferencia a la Identificación y gestión de impactos ambientales) 
(2016, pág. 12).

Aclaraciones

Buenas prácticas  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 68.

 ▪ Cargill Aqua Nutrition Sustainability Report 2017, pág. 12.

 ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, págs. 76-77

Indicador principal 2 Provisiones de naturaleza ambiental reconocidas.

Definición La organización informante deberá presentar información sobre su 
obligaciones legales, contractuales o implícitas de la empresa o los 
compromisos adquiridos por esta, cuya cuantía sea indeterminada, 
para prevenir o reparar daños sobre el medio ambiente, excepto 
aquellas cuyo origen sea el desmantelamiento, retiro o rehabilitación 
del inmovilizado.

Referencia Adaptado de PGC 2007 (cuenta 145: Provisión para actuaciones 
medioambientales).

Aclaraciones

Buena práctica  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 68.

Indicador principal 3 Garantía de riesgos ambientales.

Definición La organización informante deberá presentar información sobre 
los instrumentos que garantizan que la organización dispone de 
recursos suficientes para hacer frente a diferentes responsabili-
dades derivadas de su actividad. Por ejemplo, garantías para hacer 
frente a responsabilidades ambientales (seguros medioambienta-
les).
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Referencia Adaptado del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Aclaraciones

Buena práctica  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 68.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-20680
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3. Medidas para prevenir, reducir o reparar las emisiones de carbono que 
afectan gravemente el medio ambiente. Metas de reducción y medios imple-
mentados.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Medidas para prevenir, reducir o reparar las emisiones de carbono.

Definición La organización informante deberá presentar información sobre las 
medidas implementadas con la finalidad de prevenir, reducir o reparar 
las emisiones de carbono que afectan gravemente el medio ambien-
te.  Para ello debe presentar la siguiente información:

a. Una explicación de cómo la organización gestiona las medi-
das implementadas.

b. Una declaración del propósito de las medidas. 
c. Una descripción de las siguientes cuestiones relacionadas 

con la prevención, reducción o reparación las emisiones de 
carbono:

i. Políticas.
ii. Compromisos.
iii. Objetivos y metas.
iv. Responsabilidades.
v. Recursos.
vi. Mecanismos formales de queja y/o reclamación.
vii. Acciones específicas, como procesos, proyectos, pro-

gramas e iniciativas.

Referencia Adaptado de GRI Standards: GRI 103: Enfoque de Gestión (2016, pág. 
8).

Aclaraciones Sería recomendable que al informar sobre los objetivos (apartado 
c.iii) se proporcione la siguiente información: 

 ▪ La definición concreta del objetivo marcado (cuantitativo o cua-
litativo).

 ▪ El valor de referencia de partida.

 ▪ El plazo previsto para alcanzar cada objetivo y meta.

 ▪ El tipo y la localización de las entidades incluidas en los objetivos 
y metas.

Buena práctica  ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 62. 
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4. Cualquier forma de contaminación atmosférica.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono (SAO).

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información:

La producción, las importaciones y las exportaciones de SAO en to-
neladas métricas de CFC-11 (triclorofluorometano) equivalente. 

Las sustancias incluidas en el cálculo. 

La fuente de los factores de emisión utilizados. 

Los estándares, las metodologías, las hipótesis y/o las herramientas 
de cálculo utilizados.

Referencia GRI Standards: GRI 305-6 Emisiones de sustancias que agotan la 
capa de ozono (SAO) (2016, pág. 15).

Aclaraciones Método: Calcular la producción de SAO como la diferencia entre la 
cantidad producida de SAO menos la cantidad destruida por tecno-
logías aprobadas y menos la cantidad utilizada como materia prima 
para la fabricación de otras sustancias químicas.

Recomendaciones: Presentar la información segmentada en instala-
ciones o unidades de negocio, país, tipo de fuente y tipo de actividad. 

La entidad puede aportar los datos de las sustancias incluidas en el 
cálculo por separado o en su conjunto.

Buena práctica  ▪ Memoria de Sostenibilidad Chec Group 2018, pág. 450.

Este ejemplo representa una buena práctica en relación a la informa-
ción a la que se hace referencia en el apartado a) de la definición del 
indicador (producción). Además, la organización informante divulga-
rá información sobre los apartados b) y c) de dicho indicador, siguien-
do las indicaciones del mismo. 

Indicador principal 2 Óxidos de nitrógeno (NOX), óxidos de azufre (SOX) y otras emisiones 
significativas al aire.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. Las emisiones significativas al aire, en kilogramos o múlti-

plos, para cada uno de los siguientes:  
• NOX.  
• SOX.
• Contaminantes orgánicos persistentes (COP).  
• Compuestos orgánicos volátiles (COV).  
• Contaminantes del aire peligrosos (HAP).  
• Partículas (PM). 
• Otras categorías de emisiones al aire identificadas en 

regulaciones relevantes. 
b. La fuente relativa a los factores de emisión utilizados. 
c. Los estándares, las metodologías, las suposiciones o las he-

rramientas de cálculo utilizados.



22

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

In
tr

od
uc

ci
ón

 a
l p

ro
ye

ct
o.

   
  3

. F
ic

h
as

 d
e 

b
u

en
as

 p
rá

ct
ic

as

Referencia GRI Standards: GRI 305-7 Óxidos de nitrógeno (NOX), óxidos de azu-
fre (SOX) y otras emisiones significativas al aire (2016, pág. 17).

Aclaraciones Se recomienda presentar la información segmentada por instalacio-
nes o unidades de negocio, país, tipo de fuente y tipo de actividad. 

Buena práctica  ▪ Memoria de Sostenibilidad Gas Natural Fenosa 2017, pág. 197.

Este ejemplo representa una buena práctica en relación a la informa-
ción a la que se hace referencia en el apartado a) (i, ii, vi) de la defini-
ción del indicador. Además, la organización informante divulgará in-
formación sobre el resto de apartados de dicho indicador, siguiendo 
las indicaciones del mismo.



23

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

In
tr

od
uc

ci
ón

 a
l p

ro
ye

ct
o.

   
  3

. F
ic

h
as

 d
e 

b
u

en
as

 p
rá

ct
ic

as

5. Ruido.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Medidas que la empresa ha implantado para mantener la 
contaminación acústica dentro de niveles adecuados.

Definición La organización informante debe presentar información sobre las 
medidas (metodología de seguimiento, evaluación y control) de nive-
les sonoros en el perímetro exterior de la empresa.

Referencia Adaptado del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que 
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

Aclaraciones

Buena práctica  ▪ Memoria de RSC Puerto de A Coruña 2014, pág. 79.

Indicadores adicionales

Indicador adicional 1 Medición de la exposición al ruido en el lugar de trabajo.

Definición La organización informante debe presentar información sobre las 
medidas (metodología de seguimiento, evaluación y control) de nive-
les sonoros en el lugar de trabajo.

Referencia Adaptado de: Directiva 2003/10/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 6 de febrero de 2003, sobre las disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud relativas a la exposición de los trabajadores a 
los riesgos derivados de los agentes físicos (ruido). 

La Directiva establece un nuevo valor límite para la exposición diaria 
de 87 dB(A).

Aclaraciones

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-18397
https://boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2003-80227
https://boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2003-80227
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6. Contaminación lumínica.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Medidas que la empresa ha implantado para mantener la 
contaminación lumínica dentro de niveles adecuados.

Definición La organización informante debe presentar información sobre las me-
didas (metodología de seguimiento, evaluación y control) de niveles de 
la luminosidad o brillo nocturno producido, entre otras causas, por la luz 
procedente de las instalaciones de alumbrado exterior, bien por emisión 
directa hacia el cielo o reflejada por las superficies iluminadas. 

Referencia Adaptado del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalacio-
nes de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complemen-
tarias EA-01 a EA-07.

Aclaraciones Este decreto indica el procedimiento para el cálculo del nivel de con-
taminación lumínica, así como en los porcentajes máximos permiti-
dos en las diferentes áreas. 

Buenas prácticas  ▪ Memoria de Sostenibilidad Transfesa Logistics 2018, pág. 31.

Para que esta práctica estuviese completa sería recomendable que 
la empresa divulgara los niveles de contaminación lumínica, así como 
los valores específicos por área.

 ▪ Memoria de Sostenibilidad Airpharm 2015, pág. 7.

Para que esta práctica estuviese completa sería recomendable que 
la empresa divulgara los niveles de contaminación lumínica, así como 
los valores específicos por área.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-18634
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7. Medidas de prevención, reciclaje, reutilización, otras formas de recupera-
ción y eliminación de desechos. Acciones para combatir el desperdicio de ali-
mentos.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Medidas de prevención, reciclaje, reutilización, otras formas de 
recuperación y eliminación de desechos.

Definición La organización informante debe presentar información sobre las 
medias de prevención, reciclaje, reutilización, otras formas de recu-
peración y eliminación de desechos. Para ello debe facilitar la infor-
mación sobre los compromisos que mantiene indicando: 

a. La posición de la organización.
b. Si el compromiso se basa en el cumplimiento reglamentario 

o va más allá.
c. El cumplimiento de los estándares internacionales e iniciati-

vas reconocidas.

Referencia Adaptado de GRI Standards: GRI 103-2 El enfoque de gestión y sus com-
ponentes (2016, pág. 8).

Aclaraciones

Buena práctica  ▪ Memoria de Sostenibilidad Endesa 2017, págs. 181, 240.

Indicador  principal 2 Residuos por tipo y método de eliminación.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información:
a. El peso total de los residuos peligrosos y no peligrosos, des-

glosado por cada uno de los siguientes métodos de elimina-
ción, cuando proceda:  

• Reutilización.  
• Reciclaje.  
• Compostaje.  
• Recuperación, incluida la recuperación energética.  
• Incineración (quema de masa).  
• Inyección en pozos profundos.  
• Vertedero.  
• Almacenamiento en el sitio. 
• Otros (que debe especificar la organización). 

b. Cómo se ha decidido el método de eliminación de los resi-
duos:  

• Eliminación directa por parte de la organización o con-
firmación directa de cualquier otro modo.  

• Información proporcionada por el contratista de elimi-
nación de residuos.  

• Valores predeterminados por la organización del con-
tratista de eliminación de residuos.
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Referencia Adaptado de GRI Standard: GRI 306-2 Residuos por tipo y método de 
eliminación (2016, pág. 7).

Aclaraciones Al recopilar la información la organización debe:

 ▪ Identificar los residuos peligrosos definidos en la legislación na-
cional en el momento de la generación.

 ▪ Excluir el agua residual no peligrosa del cálculo de los residuos 
no peligrosos.

 ▪ Si no se dispone de datos sobre el peso, calcular el peso utili-
zando la información disponible sobre la densidad y el volumen 
de los residuos recogidos, los balances de masas o información 
similar.

Buenas prácticas  ▪ Cargill Aqua Nutrition Sustainability Report 2017, pág. 44.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 71.

Indicadores adicionales

Indicador adicional 1 Contabilización y publicación de datos sobre la perdida y el 
desperdicio de alimentos. Métodos, materiales y destinos.

Definición Para responder a este indicador es necesario:
a. Elaborar un inventario de las pérdidas y desperdicios de 

alimentos (de aquí en adelante, PDA) sufridos por la com-
pañía. 

b. Informar sobre los resultados de inventarios de PDA para 
cumplir con un gobierno, asociación de la industria u otro es-
fuerzo de terceros para la reducción de PDA.

c. Informar el desarrollo de una política, iniciativa o programa 
sobre PDA basada en el Estándar de PDA.

Referencia Adaptado de: Hanson et al. (2016), “Estándar de Contabilización y Re-
porte sobre Pérdida y Desperdicio de Alimentos”. 

https://flwprotocol.org/wp-content/uploads/2016/05/FLW-Standard-executive-summary-SPANISH.pdf
https://flwprotocol.org/wp-content/uploads/2016/05/FLW-Standard-executive-summary-SPANISH.pdf


27

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

In
tr

od
uc

ci
ón

 a
l p

ro
ye

ct
o.

   
  3

. F
ic

h
as

 d
e 

b
u

en
as

 p
rá

ct
ic

as

Aclaraciones Pasos a seguir para realizar el inventario de PDA:

 ▪ Contabilizar e informar la cantidad física de PDA expresada como 
peso (por ejemplo, kilogramos, toneladas, toneladas métricas).

 ▪ Definir e informar sobre el alcance del inventario de PDA:
• Periodo de tiempo. Informar el plazo para el cual se in-

formará de los resultados del inventario.
• Tipo de material. Tener en cuenta e informar del tipo 

de materiales incluidos en el inventario de PDA (es 
decir, sólo alimentos, sólo partes no comestibles o ali-
mentos y partes no comestibles). 

• Destino. Contabilizar e informar de los destinos inclui-
dos en el Estándar de PDA (es decir, donde se dirige 
el material retirado de la cadena de suministro de ali-
mentos). 

 ▪ Proporcionar una descripción cualitativa y/o una evaluación 
cuantitativa de la incertidumbre en torno a los resultados del in-
ventario de PDA.

 ▪ Si realiza el seguimiento de la cantidad de PDA y/o se estable-
ce un objetivo de reducción de PDA, seleccionar un año de base, 
identificar el alcance del objetivo y volver a calcular el inventario 
de PDA del año base cuando sea necesario.

(pág. 8 “Estándar de Contabilización y Reporte sobre Pérdida y Des-
perdicio de Alimentos”).

http://flwprotocol.org/wp-content/uploads/2016/05/FLW-Standard-executive-summary-SPANISH.pdf
http://flwprotocol.org/wp-content/uploads/2016/05/FLW-Standard-executive-summary-SPANISH.pdf
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8. Consumo de agua.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Consumo de agua.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. Consumo total de agua (en megalitros) de todas las zonas. 
b. Consumo total de agua (en megalitros) de todas las zonas con 

estrés hídrico. 
c. Cambio en el almacenamiento de agua (en megalitros), siem-

pre que se haya identificado que el almacenamiento de agua 
genera un impacto significativo en relación con la misma. 

d. Cualquier información contextual necesaria para compren-
der cómo se han recopilado los datos (como estándares, me-
todologías y supuestos utilizados), así como si la información 
se calcula, se estima, se obtiene a partir de un modelo o pro-
cede de mediciones directas, y el método empleado para ello, 
tal como el uso de factores específicos para el sector.

Referencia GRI Standards: GRI 303-5 Reducción de las emisiones de GEI (2016, 
pág. 14).
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Aclaraciones Métodos de cálculo:

 ▪ Consumo de agua total: Extracción de agua menos vertido total 
de agua.

 ▪ Cambio en el almacenamiento de agua: Almacenamiento total de 
agua final al periodo objeto del informe menos el almacenamien-
to total de agua al principio del periodo objeto del informe.

 ▪ Estrés hídrico: Se calculan según las Directrices para el conteni-
do del GRI Standard 303-3-b.

Recomendaciones: 

Se puede presentar la siguiente información adicional:

 ▪ Consumo total de agua (en megalitros) en cada instalación situa-
da en zonas con estrés hídrico. Para recopilar esta información, la 
organización puede emplear el siguiente método: 

• Determinar qué instalaciones se encuentran en zonas 
con estrés hídrico.

• Indicar el consumo total de agua de cada una de estas 
instalaciones.

 ▪ Consumo total de agua (en megalitros) de los proveedores con 
impactos significativos relacionados con el agua en zonas con 
estrés hídrico. Para recopilar esta información, la organización 
puede emplear el siguiente método: 

• Determinar qué proveedores se encuentran en zonas 
con estrés hídrico. 

• Determinar cuáles de estos proveedores generan un 
impacto significativo en el agua. 

• Sumar el consumo total de agua de cada uno de estos 
proveedores.

• Presentar esta suma.

Buena práctica  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 66, 
74, 75.
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9. Consumo de materias primas.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Materiales utilizados por peso o volumen.

Definición La organización informante debe presentar el peso o el volumen to-
tal de los materiales usados para producir y envasar los principales 
productos y servicios de la organización durante el periodo objeto del 
informe, desglosados por:  

a. Materiales no renovables utilizados.
b. Materiales renovables utilizados. 

Referencia GRI Standard: GRI 301-1 Materiales utilizados por peso o volumen

 (2016, pág. 6).

Aclaraciones Recomendaciones: 

 ▪ Incluir los siguientes tipos de materiales en el cálculo del total de 
materiales utilizados: materias primas, materiales relacionados 
con el proceso, artículos o piezas semifabricados y materiales de 
envasado. 

 ▪ Indicar, para cada tipo de material, si se ha comprado a proveedo-
res externos o se ha obtenido internamente (mediante activida-
des de extracción y producción internas).

 ▪ Indicar si los datos son estimados u obtenidos mediante medi-
ciones directas. 

 ▪ Si se requiere hacer estimaciones, indicar los métodos utilizados.

Los datos de uso de los que se informe deben reflejar el material en 
su estado original y sin manipular los datos de ningún modo.

Buena práctica  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 72.

Indicadores adicionales

Indicador adicional 1 Insumos reciclados.

Definición La organización informante debe proporcionar el porcentaje de in-
sumos reciclados utilizados para fabricar los principales productos y 
servicios de la organización.

Referencia GRI Standard: GRI 301-2 Insumos reciclados (2016, pág. 7).

Aclaraciones Al recopilar la información la organización debe usar el peso o volu-
men total de los materiales utilizados. En el caso de utilizar estimacio-
nes, se debe notificar los métodos utilizados.

Método de cálculo:  
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Indicador adicional 2 Productos reutilizados y materiales de envasado.

Definición La organización debe presentar la siguiente información:
a. El porcentaje de productos y materiales de envasado recupe-

rados para cada categoría de producto. 
b. Cómo se han recabado los datos destinados a este conteni-

do.

Referencia GRI Standard: GRI 301-3 Productos reutilizados y materiales de en-
vasado (2016, pág. 8).

Aclaraciones Al recopilar la información la organización informante debe:

 ▪ Excluir los productos rechazados y retirados del mercado.

 ▪ Calcular el porcentaje de productos y materiales de envasado re-
utilizados para cada categoría.

Método de cálculo:

La organización informante también puede indicar el reciclaje y la re-
utilización del envasado por separado.
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10. Consumo, directo e indirecto, de energía.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Consumo energético dentro de la organización.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. El consumo total de combustibles procedentes de fuentes no 

renovables dentro de la organización en julios o múltiplos, in-
cluidos los tipos de combustibles utilizados. 

b. El consumo total de combustibles procedentes de fuentes 
renovables dentro de la organización en julios o múltiplos, in-
cluidos los tipos de combustibles utilizados. 

c. En julios, vatios-hora o múltiplos, el total del:  
• consumo de electricidad; 
• consumo de calefacción;  
• consumo de refrigeración;  
• consumo de vapor. 

d. En julios, vatios-hora o múltiplos, el total de:  
• la electricidad vendida;
• la calefacción vendida;
• la refrigeración vendida;  
• el vapor vendido.

e. El consumo total de energía dentro de la organización, en ju-
lios o múltiplos. 

f. Los Estándares, las metodologías, los supuestos o las herra-
mientas de cálculo utilizados. 

g. La fuente de los factores de conversión utilizados.

Referencia GRI Standards: GRI 302-1Consumo energético dentro de la organiza-
ción (2016, págs. 6-7).

Aclaraciones Se aconseja seguir las recomendaciones indicadas en el standard 
GRI 302-1.

Método de cálculo: 

 ▪ Consumo energético total dentro de la organización: El com-
bustible no renovable consumido más el combustible renovable 
consumido más la electricidad, calefacción, refrigeración y vapor 
comprados para consumir, más electricidad, calefacción, refrige-
ración y vapor autogenerados y que no se consuman menos la 
electricidad, calefacción, refrigeración y vapor vendidos.

Seleccione una cobertura del tema coherente con el consumo de 
energía. Cuando sea posible, la cobertura debería ser coherente con 
la utilizada en los Contenidos 305-1 y 305-2 de GRI 305: Emisiones.

Buena práctica  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 73.
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Indicadores adicionales

Indicador adicional 1 Consumo energético fuera de la organización.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. El consumo energético fuera de la organización, en julios o 

múltiplos. 
b. Los Estándares, las metodologías, las suposiciones o las he-

rramientas de cálculo utilizados. 
c. La fuente de los factores de conversión utilizados.

Al recopilar la información, la organización debe excluir el consumo 
energético de dentro de la organización.

Referencia GRI Standards: GRI 302-2 Consumo energético fuera de la organiza-
ción (2016, págs. 8-9).

Aclaraciones Al recopilar la información especificada, la organización debería:

 ▪ Si está sujeta a distintos estándares y metodologías, describir el 
enfoque de selección utilizado.

 ▪ Elaborar una lista del consumo energético fuera de la organiza-
ción, desglosado por categorías y actividades corriente arriba y 
corriente abajo.

Indicador adicional 2 Intensidad energética.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. El ratio de intensidad energética de la organización. 
b. Los parámetros (denominador) específicos que se hayan se-

leccionado para calcular el ratio. 
c. Los tipos de energía incluidos en el ratio de intensidad (com-

bustible, electricidad, calefacción, refrigeración, vapor o to-
dos). 

d. Si el ratio abarca el consumo energético dentro de la organi-
zación, fuera de ella o ambos.

Al recopilar la información la organización debe:
a. Calcular dicho ratio dividiendo el consumo de energía absolu-

to (numerador) entre los parámetros específicos de la organi-
zación (denominador).

b. Si se indica el ratio de intensidad de la energía consumida 
tanto dentro de la organización como fuera de ella, la infor-
mación debe presentarse por separado.

Referencia GRI Standards: GRI 302-3 Intensidad energética (2016, pág. 10).
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Aclaraciones Método de cálculo:

 ▪ Calcular dicho ratio dividiendo el consumo de energía absoluto 
(numerador) entre los parámetros específicos de la organización 
(denominador).

 ▪ Si se indica el ratio de intensidad de la energía consumida tanto 
dentro de la organización como fuera de ella, la información debe 
presentarse por separado.

Al recopilar la información organización debería aportar el desglose 
del ratio de intensidad energética, a fin de fomentar la transparencia 
y la comparabilidad en el tiempo, por:

 ▪ Unidad o instalación de negocio.

 ▪ País.

 ▪ Tipo de fuente (consulte las definiciones para elaborar una lista 
de fuentes no renovables y fuentes Renovables).

 ▪ Tipo de actividad.
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11. Medidas tomadas para mejorar la eficiencia energética.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Medidas tomadas para mejorar la eficiencia energética.

Definición La organización informante debe exponer las medidas tomadas para 
mejorar la eficiencia energética.  Para ello debe presentar la siguiente 
información:

a. Una explicación de cómo la organización gestiona las medi-
das tomadas.

b. Una declaración del propósito de las medidas. 
c. Una descripción de las siguientes cuestiones relacionadas 

con la medición de la eficiencia energética:
• Políticas.
• Compromisos.
• Objetivos y metas.
• Responsabilidades.
• Recursos.
• Mecanismos formales de queja y/o reclamación.
• Acciones específicas, como procesos, proyectos, pro-

gramas e iniciativas.

Referencia Adaptado de GRI Standards: GRI 103-2 El enfoque de gestión y sus 
componentes (2016, págs. 8-10).

Aclaraciones Para facilitar la información sobre las acciones específicas, como pro-
cesos, proyectos, programas e iniciativas, la organización puede indicar:

 ▪ El tipo de entidades cubiertas por cada acción y su ubicación.

 ▪ Si las acciones son ad hoc o sistemáticas.

 ▪ Si las acciones son a corto, medio o largo plazo.

 ▪ Cómo se priorizan las acciones.

 ▪ Si las acciones forman parte de un proceso de diligencia debida y 
pretenden evitar, mitigar o remediar los impactos negativos.

Buena práctica  ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, págs. 62-63.

Indicadores adicionales

Indicador adicional 1 Reducción de los requerimientos energéticos de productos 
y servicios.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. Las reducciones de los requerimientos energéticos de los 

productos y servicios vendidos logradas durante el periodo 
objeto del informe, en julios o múltiplos. 

b. La base del cálculo de la reducción del consumo energético, como 
el año base o la línea base, incluida la justificación de la selección. 

c. Los estándares, las metodologías, las suposiciones o las he-
rramientas de cálculo utilizados.
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Referencia GRI Standards: GRI 302-5 Reducción de los requerimientos energé-
ticos de productos y servicios 2016, pág. 12).

Aclaraciones Al recopilar la información, la organización debería:

 ▪ Si está sujeta a distintos estándares y metodologías, escribir el 
enfoque de selección utilizado.

 ▪ Hacer referencia a los estándares de uso de la industria para la 
obtención de dicha información, cuando esté disponible (como 
el consumo de combustible de los coches en 100 km a 90 km/h).
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12. Uso de energías renovables.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Consumo energético dentro de la organización: Energías 
renovables.

Definición La organización informante debe presentar información sobre el 
consumo total de combustibles procedentes de fuentes renovables 
dentro de la organización en julios o múltiplos, incluidos los tipos de 
combustibles utilizados.

Referencia Adaptado de GRI Standards: GRI 302-1 Consumo energético dentro 
de la organización (2016, págs. 6-7).

Aclaraciones Se debe indicar el consumo energético procedente de fuentes no re-
novables y renovables por separado. 

Si resulta útil de cara a la transparencia y la comparabilidad en el 
tiempo, al recopilar la información, la organización debería aportar un 
desglose de los datos de consumo energético procedentes de fuen-
tes renovables por:

 ▪ Unidad o instalación de negocio.

 ▪ País.

 ▪ Tipo de fuente de energía renovable utilizada.

 ▪ Tipo de actividad.

Buenas prácticas  ▪ Cargill Aqua Nutrition Sustainability Report 2017, pág. 42.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 73.
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13. Emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).

Indicadores principales

Indicador principal 1 Emisiones directas de GEI (alcance 1).

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. El valor bruto de emisiones directas de GEI (alcance 1) en to-

neladas métricas de CO2 equivalente. 
b. Los gases incluidos en el cálculo: CO2, CH4, N2O, HFC, PFC, 

SF6, NF3 o todos. 
c. Las emisiones biogénicas de CO2 en toneladas métricas de 

CO2 equivalente. 
d. El año base para el cálculo, si procede, e incluir:   

• la justificación de la selección; 
• las emisiones en el año base;  
• el contexto de cualquier cambio significativo en las 

emisiones que haya dado lugar a nuevos cálculos de 
las emisiones en el año base. 

e. La fuente de los factores de emisión y las tasas del potencial 
de calentamiento global (PCG) utilizadas o una referencia a la 
fuente del PCG. 

f. El enfoque de consolidación para las emisiones: participación 
accionarial, control financiero o control operacional. 

g. Los estándares, las metodologías, las suposiciones y/o las 
herramientas de cálculo utilizados.

Referencia GRI Standards: GRI 305-1 Emisiones directas de GEI (alcance 1)
(2016, págs. 7-8).
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Aclaraciones Al recopilar la información, la organización debe:

 ▪ Excluir el comercio de derechos de emisiones de GEI del cálculo 
del valor bruto de las emisiones directas de GEI (alcance 1).

 ▪ Informar de las emisiones biogénicas de CO2 derivadas de la 
combustión o biodegradación de la biomasa con independencia 
del valor bruto de las emisiones directas brutas de GEI (alcance 
1). Excluir las emisiones biogénicas de otros tipos de GEI (como 
CH4 y N2O) y las emisiones biogénicas de CO2 que se produzcan 
en el ciclo de vida de la biomasa y que no procedan de la combus-
tión o biodegradación (como las emisiones de GEI derivadas del 
procesamiento o transporte de la biomasa).

Además, es conveniente que al recopilar la información la organiza-
ción:

 ▪ Aplique los factores de emisión y las tasas del PCG de forma co-
herente para los datos facilitados.

 ▪ Use las tasas del PCG de los informes de evaluación del IPCC so-
bre la base de un periodo de 100 años.

 ▪ Seleccione un enfoque uniforme para consolidar las emisiones 
directas de GEI (alcance 1) y las emisiones indirectas de GEI al 
generar energía (alcance 2).

 ▪ Si está sujeta a distintos Estándares y metodologías, describa el 
enfoque de selección.

 ▪ Si resulta útil de cara a la transparencia y la comparabilidad en 
el tiempo, proporcione un desglose de las emisiones directas de 
GEI (alcance 1) por (i) instalación o unidad de negocio, (ii) país, (iii) 
tipo de fuente y/o (iv) tipo de actividad.

Buenas prácticas  ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 85.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 77. 

 ▪ Memoria de Sostenibilidad Iberdrola 2018, págs. 136-137.

Proporciona un cuadro con las emisiones según los distintos alcan-
ces, desglosando para cada uno de ellos las emisiones en función de 
la localización geográfica en la que produjeron.
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Indicador principal 2 Emisiones indirectas de GEI al generar energía (alcance 2).

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. El valor bruto –en función de la ubicación– de emisiones in-

directas de GEI al generar energía (alcance 2) en toneladas 
métricas de CO2 equivalente. 

b. Si procede, el valor bruto –en función del mercado– de emi-
siones indirectas de GEI al generar energía (alcance 2) en to-
neladas métricas de CO2 equivalente. 

c. Si están disponibles, los gases incluidos en el cálculo: CO2, 
CH4, N2O, HFC, PFC, SF6, NF3 o todos. 

d. El año base para el cálculo, si procede, e incluir:   
• la justificación de la selección;
• las emisiones en el año base; 
• el contexto de cualquier cambio significativo en las 

emisiones que haya dado lugar a nuevos cálculos de 
las emisiones en el año base. 

e. La fuente de los factores de emisión y las tasas del potencial 
de calentamiento global (PCG) utilizadas o una referencia a la 
fuente del PCG. 

f. El enfoque de consolidación para las emisiones: participación 
accionarial, control financiero o control operacional. 

g. Los estándares, las metodologías, las suposiciones o las he-
rramientas de cálculo utilizados.

Referencia GRI Standard: GRI 305-2 Emisiones indirectas de GEI al generar 
energía (alcance 2) (2016, págs. 9-10).
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Aclaraciones Al recopilar la información la organización debe:

 ▪ Excluir el comercio de derechos de emisiones de GEI del cálcu-
lo del valor bruto de las emisiones indirectas de GEI al generar 
energía (alcance 2).

 ▪ Excluir las emisiones indirectas de GEI (alcance 3).

 ▪ Contabilizar informar y explicar las emisiones indirectas de GEI 
al generar energía (alcance 2) en función del método basado en 
la ubicación, si la organización asume operaciones en mercados 
que carecen de datos específicos de proveedores o productos.

 ▪ Contabilizar informar y explicar las emisiones indirectas de GEI al 
generar energía (alcance 2) en función del método basado en la 
ubicación y del método basado en el mercado, si la organización 
asume operaciones en mercados que proporcionen datos es-
pecíficos de proveedores o productos a modo de instrumentos 
contractuales.

Además, es conveniente que al recopilar la información la organiza-
ción:

 ▪ Aplique los factores de emisión y las tasas del PCG de forma co-
herente para los datos facilitados.

 ▪ Use las tasas del PCG de los informes de evaluación del IPCC so-
bre la base de un periodo de 100 años.

 ▪ Seleccione un enfoque uniforme para consolidar las emisiones 
directas de GEI (alcance 1) y las emisiones indirectas de GEI al 
generar energía (alcance 2).

 ▪ Si está sujeta a distintos Estándares y metodologías, describa el 
enfoque de selección.

 ▪ Si resulta útil de cara a la transparencia y la comparabilidad en el 
tiempo, proporcione un desglose de las emisiones indirectas de 
GEI al consumir energía (alcance 2) por (i) instalación o unidad de 
negocio, (ii) país, (iii) tipo de fuente y/o (iv) tipo de actividad.

Buenas prácticas  ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 85.

 ▪ Cargill Aqua Nutrition Sustainability Report 2017, pág. 44.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, págs. 137-138.

 También es aplicable a este caso el ejemplo de la memoria de soste-
nibilidad Ebro Foods 2018 (pág. 77) señalado para el indicador ante-
rior.
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Indicador principal 3 Otras emisiones indirectas de GEI (alcance 3).

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. El valor bruto de otras emisiones indirectas de GEI (alcance 3) 

en toneladas métricas de CO2 equivalente. 
b. Si están disponibles, los gases incluidos en el cálculo: CO2, 

CH4, N2O, HFC, PFC, SF6, NF3 o todos. 
c. Las emisiones biogénicas de CO2 en toneladas métricas de 

CO2 equivalente. 
d. Las categorías y actividades relativas a otras emisiones indi-

rectas de GEI (alcance 3) incluidas en el cálculo. 
e. El año base para el cálculo, si procede, e incluir:   

• la justificación de la selección;
• las emisiones en el año base;  
• el contexto de cualquier cambio significativo en las 

emisiones que haya dado lugar a nuevos cálculos de 
las emisiones en el año base. 

f. La fuente de los factores de emisión y las tasas del potencial 
de calentamiento global (PCG) utilizadas o una referencia a la 
fuente del PCG. 

g. Los estándares, las metodologías, las suposiciones o las he-
rramientas de cálculo utilizados.

Referencia GRI Standards: GRI 305-3 Otras emisiones indirectas de GEI (alcance 
3) (2016, págs. 11-12).
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Aclaraciones Al recopilar la información la organización debe:

 ▪ Excluir el comercio de derechos de emisiones de GEI del cálculo 
del valor bruto de otras emisiones indirectas de GEI (alcance 3).

 ▪ Excluir las emisiones indirectas de GEI al generar energía (alcan-
ce 2) de este contenido. 

 ▪ Informar de las emisiones biogénicas de CO2 derivadas de la 
combustión o biodegradación de la biomasa que se produzca 
en la cadena de valor con independencia del valor bruto de otras 
emisiones indirectas de GEI (alcance 3). Excluir las emisiones 
biogénicas de otros tipos de GEI (como CH4 y N2O) y las emisio-
nes biogénicas de CO2 que se produzcan en el ciclo de vida de 
la biomasa y que no procedan de la combustión o biodegrada-
ción (como las emisiones de GEI derivadas del procesamiento o 
transporte de la biomasa).

Además, es conveniente que al recopilar la información la organiza-
ción:

 ▪ Aplique los factores de emisión y las tasas del PCG de forma co-
herente para los datos facilitados.

 ▪ Use las tasas del PCG de los informes de evaluación del IPCC so-
bre la base de un periodo de 100 años.

 ▪ Si está sujeta a distintos Estándares y metodologías, describa el 
enfoque de selección.

 ▪ Enumere las otras emisiones indirectas de GEI (alcance 3), des-
glosadas por categorías y actividades corriente arriba y corriente 
abajo.

 ▪ Si resulta útil de cara a la transparencia y la comparabilidad en el 
tiempo, proporcione un desglose de las emisiones indirectas de 
GEI (alcance 3) por (i) instalación o unidad de negocio, (ii) país, (iii) 
tipo de fuente y/o (iv) tipo de actividad.

Buenas prácticas  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 77.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 138.
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Indicadores adicionales

Indicador adicional 1 Intensidad de las emisiones de GEI.

Definición La organización debe presentar la siguiente información: 
a. El ratio de intensidad de las emisiones de GEI de la organiza-

ción. 
b. Los parámetros específicos que se hayan seleccionado para 

calcular el ratio. 
c. Los tipos de emisiones de GEI incluidos en el ratio de intensi-

dad: directas (alcance 1), indirectas al generar energía (alcan-
ce 2) y otras indirectas (alcance 3). 

d. Los gases incluidos en el cálculo: CO2, CH4, N2O, HFC, PFC, 
SF6, NF3 o todos.

Referencia GRI Standards: GRI 305-4 Intensidad de las emisiones de GEI (2016, 
pág. 13).

Aclaraciones Al recopilar la información la organización debe:
a. Calcular dicho ratio dividiendo la cifra absoluta de emisiones 

de GEI (numerador) entre los parámetros específicos de la or-
ganización (denominador).

b. Si se informa del ratio de intensidad correspondiente a otras 
emisiones indirectas de GEI (alcance 3), indicar este ratio de 
intensidad separado del ratio de intensidad para las emisio-
nes directas (alcance 1) y para las emisiones indirectas al ge-
nerar energía (alcance 2).

Además, es conveniente que, al recopilar la información, si resulta útil 
de cara a la transparencia y la comparabilidad en el tiempo, la organi-
zación proporcione un desglose del ratio de intensidad de las emisio-
nes de GEI por (i) instalación o unidad de negocio, (ii) país, (iii) tipo de 
fuente y/o (iv) tipo de actividad.

Indicador adicional 2 Reducción de las emisiones de GEI.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. La reducción de las emisiones de GEI como consecuencia di-

recta de las iniciativas de reducción en toneladas métricas de 
CO2 equivalente. 

b. Los gases incluidos en el cálculo: CO2, CH4, N2O, HFC, PFC, 
SF6, NF3 o todos. 

c. El año base o la línea base, incluida la justificación de la selec-
ción. 

d. Los alcances en los que se produjeron reducciones: directas 
(alcance 1), indirectas al generar energía (alcance 2) u otras 
indirectas (alcance 3). 

e. Los Estándares, las metodologías, las suposiciones o las he-
rramientas de cálculo utilizados.
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Referencia GRI Standards: GRI 305-5 Reducción de las emisiones de GEI (2016, 
pág. 14).

Aclaraciones Al recopilar la información la organización debe:

 ▪ Excluir las reducciones resultantes de la externalización o capa-
cidad de producción reducida.

 ▪ Usar la metodología de inventario o de proyecto para cuantificar 
las reducciones.

 ▪ Calcular las reducciones de las emisiones de GEI totales de cada 
iniciativa sumando los principales efectos relacionados y cual-
quier efecto secundario significativo.

 ▪ Si informa de dos o más tipos de alcance, indicar las reducciones 
para cada uno por separado.

 ▪ Informar de las reducciones derivadas de las compensaciones 
por separado.

Además, es conveniente, que, al recopilar la información, la organiza-
ción describa en el enfoque de selección si están sujetos a distintos 
estándares y metodologías.
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14. Medidas adoptadas para adaptarse a las consecuencias del cambio 
climático.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Medidas adoptadas para adaptarse a las consecuencias del 
cambio climático.

Definición La organización informante debe exponer las medias tomadas para 
adaptarse a las consecuencias del cambio climático. Para ello debe 
presentar la siguiente información:

a. Una explicación de cómo la organización gestiona las medi-
das tomadas.

b. Una declaración del propósito de las medidas. 
c. Una descripción de las siguientes cuestiones relacionadas 

con la medición de la eficiencia energética:
• Políticas.
• Compromisos.
• Objetivos y metas.
• Responsabilidades.
• Recursos.
• Mecanismos formales de queja y/o reclamación. 
• Acciones específicas, como procesos, proyectos, pro-

gramas e iniciativas.

Referencia Adaptado de GRI Standards: GRI 103-2 Enfoque de gestión (2016, 
págs. 8-10).

Aclaraciones

Buena práctica  ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 62.
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Indicador principal 2 Medidas adoptadas para divulgar el compromiso que tienen con la 
mitigación del cambio climático y la adaptación y los procesos de 
debida diligencia.

Definición La organización informante debe divulgar su compromiso con la mi-
tigación del cambio climático y la adaptación y los procesos de dili-
gencia debida. Estos temas pueden ser separados de otros procesos 
operativos o pueden integrarse plenamente con el marco de gestión 
de riesgos de la empresa.  Para divulgar las políticas y los procesos de 
diligencia debida deben: 

a. Describir la política climática de la empresa y los objetivos 
asociados, incluyendo cualquier mitigación del cambio climá-
tico o la política de adaptación, y cualquier otro compromiso 
o principios que la empresa ha establecido.

b. Explicar el razonamiento detrás de la selección de los objeti-
vos que la empresa se ha fijado, incluyendo cómo se relacio-
nan con los objetivos nacionales e internacionales.

c. Describir la supervisión del consejo de los riesgos y oportuni-
dades relacionados con el clima.

d. Describir el papel de la administración en la evaluación y ges-
tión de riesgos y oportunidades relacionados con el clima y 
explicar los fundamentos de la aproximación.

e. Describir el grado de competencia sobre aspectos relaciona-
dos con el cambio climático a nivel de dirección, y a nivel de 
las posibles referencias (expertos) a las que la organización 
tiene acceso. 

f. Describir cualquier participación en las políticas públicas en 
temas relacionados con el clima llevadas a cabo por la empre-
sa, incluyendo miembros de las organizaciones competentes 
o grupos de interés.

Referencia Adaptado de “The non-binding guidelines on non-financial reporting”.

Aclaraciones

Buena práctica  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 75.

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/business_economy_euro/banking_and_finance/documents/2019-non-financial-reporting-guidelines-consultation-document_en.pdf
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15. Medidas tomadas para preservar o restaurar la biodiversidad.

Indicadores principales

Indicador 
principal 1

Medidas tomadas para preservar o restaurar la biodiversidad.

Definición La organización informante debe desarrollar las medidas implementa-
das para preservar o restaurar la biodiversidad.  Para ello debe presentar 
la siguiente información:

a. Una explicación de cómo la organización gestiona las medidas 
implementadas.

b. Una declaración del propósito de las medidas 
c. Una descripción de las siguientes cuestiones relacionadas con la 

preservación, o restauración de la biodiversidad:
• Políticas.
• Compromisos.
• Objetivos y metas.
• Responsabilidades.
• Recursos.
• Mecanismos formales de queja y/o reclamación.
• Acciones específicas, como procesos, proyectos, progra-

mas e iniciativas.

Referencia Adaptado de GRI Standards: GRI 103 (103-1, 103-2, 103-3) Enfoque de 
gestión (2016, págs. 5-11).

Aclaraciones Para facilitar la información sobre las acciones específicas, como proce-
sos, proyectos, programas e iniciativas que mantiene en sobre las medi-
das indicando:

 ▪ El tipo de entidades cubiertas por cada acción y su ubicación.

 ▪ Si las acciones son ad hoc o sistemáticas.

 ▪ Si las acciones son a corto, medio o largo plazo.

 ▪ Cómo se priorizan las acciones.

 ▪ Si las acciones forman parte de un proceso de debida diligencia y 
pretenden evitar, mitigar o remediar los impactos negativos. 

 ▪ Si las acciones tienen en cuenta las normas o los estándares inter-
nacionales.

Buena práctica  ▪ Informe Anual Inditex 2018, pág. 149.
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16. Impactos causados por las actividades u operaciones en áreas protegidas.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Impactos significativos de las actividades, los productos y los 
servicios en la biodiversidad.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. La naturaleza de los impactos significativos directos e indi-

rectos en la biodiversidad en lo que atañe a uno o más de los 
siguientes puntos:  

• la construcción o el uso de plantas de fabricación, mi-
nas e infraestructuras de transporte;  

• la contaminación (introducción de sustancias que no 
se producen de forma natural en un hábitat de fuen-
tes tanto localizadas como no localizadas);  

• la introducción de especies invasivas, plagas y pató-
genos;  

• la reducción de especies;  
• la transformación del hábitat;  
• los cambios en los procesos ecológicos fuera del ran-

go natural de variación (como la salinidad o los cam-
bios en nivel freático). 

b. Los impactos positivos y negativos significativos directos e 
indirectos con referencia a lo siguiente:  

• las especies afectadas;  
• la extensión de las zonas que han sufrido impactos;  
• la duración de los impactos;  
• la reversibilidad o irreversibilidad de los impactos.

Referencia GRI Standards: GRI 304-2 Impactos significativos de las actividades, 
los productos y los servicios en la biodiversidad (2016, pág. 8).

Aclaraciones Los impactos indirectos en la biodiversidad pueden incluir los impac-
tos en la cadena de suministro.

Las zonas de impacto no se limitan a las que están protegidas formal-
mente, sino que incluyen las zonas de amortiguamiento y las zonas 
designadas como zonas de importancia o sensibilidad especial.

Buena práctica  ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, págs. 152-154.
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Indicador principal 2 Especies que aparecen en la Lista Roja de la International Union 
for Conservation of Nature (UICN) y en listados nacionales de 
conservación cuyos hábitats se encuentren en áreas afectadas 
por las operaciones.

Definición La organización informante debe presentar la información sobre el 
número total de especies que aparecen en la Lista Roja de la UICN y 
en listados nacionales de conservación cuyos hábitats se encuentren 
en áreas afectadas por las operaciones de la organización, por nivel 
de riesgo de extinción:

a. En peligro crítico.
b. En peligro.
c. Vulnerables.
d. Casi amenazadas.
e. Preocupación menor.

Referencia GRI Standard: GRI 304-4 Especies que aparecen en la Lista Roja de 
la UICN y en listados nacionales de conservación cuyos hábitats se 
encuentren en áreas afectadas por las operaciones (2016, pág. 10).

Aclaraciones Es conveniente que, al recopilar la información, la organización infor-
mante compare la información de la Lista Roja de la UICN y los lis-
tados nacionales de conservación con las especies que figuran en 
la documentación de planificación y los registros de vigilancia para 
garantizar la coherencia.

Buena práctica  ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 157.
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Indicadores adicionales

Indicador adicional 1 Centros de operaciones en propiedad, arrendados o gestionados 
ubicados dentro de o junto áreas protegidas o zonas de gran valor 
para la biodiversidad fuera de  áreas protegidas.

Definición La organización debe informar para cada centro de operaciones en 
propiedad, arrendados o gestionados ubicados dentro de  o  junto a 
áreas protegidas o zonas de gran valor para la biodiversidad fuera de 
áreas protegidas, sobre el siguiente contenido:  

a. Ubicación geográfica.
b. Tierras subsuperficiales y subterráneas que puedan ser propie-

dad, estar arrendadas o ser gestionadas por la organización. 
c. Posición con respecto al área protegida (dentro del área, junto

al área o con parcelas en el área protegida) o zona de gran valor 
para la biodiversidad fuera del área protegida.

d. Tipo de operación (oficina, fabricación, producción o extrac-
ción). 

e. Tamaño del centro de operaciones en km2 (u otra unidad, si co-
rresponde).

f. Valor de la biodiversidad, caracterizado por los atributos del 
área protegida o de la zona de gran valor para la biodiversidad
fuera del área protegida (ecosistemas terrestres, marinos o de
agua dulce).

g. Valor de la biodiversidad, caracterizado por aparecer en listas 
de carácter protegido (como las categorías de gestión de áreas
protegidas de la UICN, la Convención de Ramsar y las legislacio-
nes nacionales).

Referencia GRI Standards: GRI 304-1 Centros de operaciones en propiedad, 
arrendados o gestionados ubicados dentro de o junto a áreas prote-
gidas o zonas de gran valor para la biodiversidad fuera de áreas pro-
tegidas (2016, pág. 7).

Aclaraciones Es conveniente que al recopilar la información la organización incluya 
información sobre los lugares para los que se hayan anunciado for-
malmente futuras operaciones.
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Indicador adicional 2 Hábitats protegidos o restaurados.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. El tamaño y la ubicación de las áreas protegidas o restaura-

das de los hábitats y si el éxito de la medida de restauración
estuvo o está aprobado por profesionales externos indepen-
dientes.

b. Si se han creado asociaciones con terceras partes para pro-
teger o restaurar áreas de  hábitats  distintos de los que ha
supervisado la organización y en los que ha aplicado medi-
das de restauración o protección.

c. El estado de cada área en función de su condición al final del
periodo objeto del informe.

d. Los estándares, las metodologías y los supuestos utilizados.

Referencia GRI Standards: GRI 304-3 Hábitats protegidos o restaurados (2016, 
pág. 9).

Aclaraciones Es conveniente que la organización informante alinee la información 
presentada en esta información con los requerimientos regulatorios 
o de licencia relativos a la protección o la restauración de los hábitats, 
si procede.
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17. Distribución de empleados por sexo, edad, país y clasificación profesional.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Diversidad de empleados.

Definición La organización informante debe proporcionar el porcentaje de em-
pleados por categoría laboral para cada una de las siguientes catego-
rías de diversidad:  

a. sexo;
b. grupo de edad: menores de 30 años, entre 30 y 50 años, ma-

yores de 50 años;
c. otros indicadores de diversidad, cuando proceda (como gru-

pos minoritarios o grupos vulnerables).

Referencia Adaptado de GRI Standards: GRI 405-1 Diversidad en órganos de go-
bierno y empleados (2016, pág. 6).

Aclaraciones Se omite la información del indicador relativa a órganos de gobierno 
requerida en GRI 405-1, centrándonos únicamente en el ámbito em-
pleados.

Al recopilar la información especificada en el Contenido GRI 405-1, 
la organización informante debería usar los datos del Contenido GRI 
102-7 relativo a la cifra total de empleados.

Con este ítem también se responde al indicador “Eliminación de la dis-
criminación en el empleo y la ocupación” recogido en la Ley 11/2018.

Buenas prácticas  ▪ Informe de Sostenibilidad Endesa 2017, págs. 204-205.
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18. Modalidades de contrato de trabajo, promedio anual de contratos indefi-
nidos, de contratos temporales y de contratos a tiempo parcial.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Información sobre empleados y otros trabajadores.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información:
a. El número total de empleados por contrato laboral (perma-

nente o temporal) y por sexo. 
b. El número total de empleados por contrato laboral (perma-

nente o temporal) y por región.
c. El número total de empleados por tipo de contrato laboral (a 

jornada completa o a media jornada) y por sexo.

Referencia Adaptado de GRI Standard 102-8: Información sobre empleados y 
otros trabajadores (2016, pág. 10).

Aclaraciones Al recopilar la información especificada en el Contenido GRI 102-8, la 
organización informante debería:

 ▪ expresar las cifras de los empleados como censo de personal o 
empleo equivalente a jornada completa e indicar y aplicar de for-
ma uniforme el enfoque seleccionado;

 ▪ identificar la duración y el tipo de contrato ( jornada completa y 
media jornada) de los empleados en función de las definiciones 
que se recojan en la legislación nacional del país en el que se en-
cuentren;

 ▪ usar las cifras según estén al final del periodo objeto del informe, 
salvo que se haya producido algún cambio material durante el 
periodo objeto del informe;

 ▪ combinar las estadísticas nacionales para calcular las estadísti-
cas internacionales y hacer caso omiso de las diferencias entre 
las definiciones legales. Aunque el fundamento de los tipos de 
contrato y tipos de empleo varía entre países, la cifra global de-
bería seguir reflejando las relaciones estipuladas en las distintas 
legislaciones.

Buena práctica  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 37-
53
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19. Número de despidos.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Nuevas contrataciones de empleados y rotación de personal.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información:
a. El número total y la tasa de nuevas contrataciones de em-

pleados durante el periodo objeto del informe, por grupo de 
edad, sexo y región.

b. El número total y la tasa de rotación de personal durante el 
periodo objeto del informe, por grupo de edad, sexo y región.

Referencia GRI Standards: GRI 401-1 Nuevas contrataciones de empleados y ro-
tación de personal (2016, pág. 7).

Aclaraciones Se entiende como rotación de personal los empleados que dejan la 
organización por despido. A diferencia de lo que se recoge en GRI 
Standards, en este caso, se excluyen aquellos trabajadores que ha-
yan dejado la organización voluntariamente, por jubilación o falleci-
miento en servicio.

Las organizaciones pueden usar los siguientes grupos de edad:

 ▪ menores de 30 años;

 ▪ entre 30 y 50 años;

 ▪ mayores de 50 años.

Al recopilar la información especificada en el Contenido GRI 401-1, 
la organización informante debería usar los datos del Contenido GRI 
102-7 relativos a la cifra total de empleados.

Buena práctica  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 43-
44.
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20. Remuneraciones medias y su evolución.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Ratio del salario de categoría inicial estándar por sexo frente al 
salario mínimo local.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. Cuando una proporción significativa de los empleados reci-

be su salario en función de las reglas sobre salarios mínimos, 
se debe informar del ratio del salario de categoría inicial por 
sexo en las  ubicaciones con operaciones significativas y el 
salario mínimo. 

b. Cuando una proporción significativa de los trabajadores que 
llevan a cabo las actividades de la organización recibe su sa-
lario en función de las reglas sobre salarios mínimos, se des-
criben las medidas tomadas para determinar si a estos traba-
jadores se les paga por encima del salario mínimo.

c. Si el salario mínimo local no existe o es variable en las ubi-
caciones con operaciones significativas por sexo. En caso de 
que sea posible usar diferentes mínimos como referencia, se 
debe informar del salario mínimo que se utiliza. 

Referencia Adaptado de GRI Standards: GRI 202-1 Ratio del salario de categoría 
inicial estándar por sexo frente al salario mínimo local (2016, págs. 
6-7).

Aclaraciones Si procede, convertir el salario de categoría inicial a las unidades utili-
zadas en el salario mínimo (p. ej., por hora o por mes).

Cuando una proporción significativa de los trabajadores que llevan a 
cabo las actividades de la organización recibe su salario en función de 
las reglas sobre salarios mínimos, se debe informar del ratio del sala-
rio de categoría inicial por sexo en las ubicaciones con operaciones 
significativas y el salario mínimo.

Buenas prácticas  ▪ Informe de Sostenibilidad Endesa 2017, pág. 218.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 51-
53.
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21. Brecha salarial

Indicadores principales

Indicador principal 1 Ratio del salario base y de la remuneración de mujeres frente a 
hombres.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
El ratio del salario base y de la remuneración de mujeres frente a 
hombres para cada categoría laboral, por ubicación con operaciones 
significativas.

Referencia GRI Standards: GRI 405-2 Ratio del salario base y de la remuneración 
de mujeres frente a hombres (2016, pág. 7).

Aclaraciones La organización informante debería basar la remuneración en la me-
dia pagada a cada agrupación por sexo dentro de cada categoría la-
boral. 

Con este ítem también se responde al indicador “Eliminación de la dis-
criminación en el empleo y la ocupación” recogido en la Ley 11/2018.

Buenas prácticas  ▪ Informe de Sostenibilidad Endesa 2017, pág. 218.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 51-
53.
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22. Implantación de políticas de desconexión laboral.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información:
a. Si posee políticas internas de desconexión laboral, y en su 

caso, informar resumidamente acerca de:
• Definición de las distintas modalidades de desco-

nexión laboral atendiendo a las características de 
cada puesto.

• La realización de acciones y/o cursos de formación 
con objeto de sensibilizar al personal sobre un uso ra-
zonable de las herramientas tecnológicas.

b. Declaración de que todos sus empleados y trabajadores, in-
cluidos los de categoría directiva tienen derecho a la desco-
nexión laboral dentro de la organización.

c. Declaración por parte de la organización de que, en casos de 
trabajo a distancia, trabajo en el domicilio del empleado y te-
letrabajo se preservará igualmente el derecho a desconexión 
laboral.

Referencia Adaptado de:

 ▪ Ley Orgánica 3/2018, Art. 88.

 ▪ Directiva 2003/88/Ce Del Parlamento Europeo.

Aclaraciones Las modalidades de su ejercicio van a depender de la naturaleza y 
objeto de cada relación laboral, así como de lo que pueda establecer 
la negociación colectiva o, en defecto de la misma, el acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores.

De esta forma, se recomienda a la organización que, en puestos que 
por sus características no puedan ser susceptibles de aplicación de 
desconexión laboral absoluta, se incluya en el contrato laboral una 
cláusula en la que ambas partes acepten el contacto puntual.

Buenas prácticas  ▪ Informe Anual Santander 2018, pág. 35.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Corporativa Axa Seguros 
2018, pág. 36.

Nota: Los anteriores ejemplos de buenas prácticas sólo se indica que 
existen políticas o compromiso. Además de esto, la organización in-
formante deberá señalar qué políticas se implementan. 

https://www.boe.es/boe/dias/2018/12/06/pdfs/BOE-A-2018-16673.pdf
https://eurlex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:299:0009:0019:ES:PDF
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23. Empleados con discapacidad.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Número de personas con discapacidad empleadas.

Definición La organización debe presentar información sobre el número de per-
sonas con discapacidad empleadas y su porcentaje sobre el total de 
la plantilla.

Referencia Adaptado de “Directrices sobre la presentación de informes no finan-
cieros publicadas por la Comisión Europea”.

Aclaraciones

Buenas prácticas  ▪ Informe de Sostenibilidad Endesa 2017, pág. 227.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 51.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52017XC0705(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52017XC0705(01)&from=ES
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24. Tiempo de trabajo.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Jornada de trabajo y características.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información:
a. Indicar el número de horas semanales que comprende la jor-

nada laboral, distinguiendo, si procede, entre horas por con-
venio y horas reales, así como entre empleados/as a tiempo 
completo y a tiempo parcial.

b. Indicar el cumplimiento con los preceptos legales vigentes en 
materia de jornada laboral recogidos en el artículo 34 del Es-
tatuto de los trabajadores, y que en cualquier caso no se ex-
cede del máximo legal de 40 horas semanales y se cumplen 
los descansos legales establecidos por ley.

c. En caso de que la organización este regida por un convenio 
colectivo que mejore las condiciones recogidas en el Estatu-
to de los trabajadores, ello deberá también de ser indicado. 

d. Indicar que cumple con la normativa vigente en cuanto a re-
gistro de la jornada laboral.

Referencia Adaptado de Estatuto de los Trabajadores, Artículos 34 y 35.

Aclaraciones

Buenas prácticas  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 45..

Nota: Para que la práctica fuese completa la organización informante 
debería mencionar también los convenios colectivos a los que están 
sujetos los trabajadores. Un ejemplo de esta información es el si-
guiente: 

 ▪ Informe de Responsabilidad Corporativa Repsol 2014, pág. 116.

https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11430.pdf
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25. Número de horas de absentismo

Indicadores principales

Indicador principal 1 Lesiones por accidentes de trabajo.

Definición La organización informante debe proporcionar la tasa de absentismo 
laboral de la organización.

Referencia Adaptado de:

 ▪ GRI Standards: GRI 403-9 Lesiones por accidentes de trabajo 
(2016, págs. 19-22).

 ▪ Directrices para la presentación de información sobre lesiones 
por accidentes de trabajo con grandes consecuencias.

Aclaraciones El absentismo laboral se define como la ausencia de una persona de 
su puesto de trabajo por diferentes causas, tanto justificadas como 
no justificadas, como son los permisos legales retribuidos (vacacio-
nes, días de asuntos propios y otros), las enfermedades, los acciden-
tes de trabajo y las faltas por causas injustificadas. 

Buenas prácticas  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 45.

Nota: Para que la buena práctica estuviese completa habría que di-
vulgar la información por porcentajes y por sociedades.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, págs. 348-350.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Endesa 2017, pág. 235.
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26. Facilitar el disfrute de la conciliación y fomentar el ejercicio por parte de 
ambos progenitores.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Permiso parental.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información:
a. El número total de empleados que han tenido derecho a per-

miso parental, desglosado por sexo. 
b. El número total de empleados que se han acogido al permiso 

parental, desglasado por sexo. 
c. El número total de empleados que han regresado al trabajo 

en el periodo objeto del informe después de terminar el per-
miso parental, desglosado por sexo. 

d. El número total de empleados que han regresado al trabajo 
después de terminar el permiso parental y que seguían sien-
do empleados 12 meses después de regresar al trabajo, des-
glosado por sexo. 

e. Las tasas de regreso al trabajo y de retención de empleados 
que se acogieron al permiso parental, desglosado por sexo.

Referencia GRI Standards: GRI 401-3 Permiso parental (2016, pág. 9).

Aclaraciones Se recomienda utilizar tablas para presentar la información requerido 
en los puntos a, b, c y d.

Para el punto e, la organización informante debería usar las siguientes 
fórmulas para calcular las tasas de regreso al trabajo y de retención: 

La tasa de regreso al trabajo también se puede denominar “índice de 
reincorporación al trabajo”, y la tasa de retención también se conoce 
como “índice de retención”.

Buena práctica  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 46.
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27. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Sistema de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información 
en relación a los empleados y trabajadores que no sean empleados 
pero cuyo trabajo o lugar de trabajo estén controlados por la organi-
zación:

a. Una declaración que indique si se ha puesto en marcha un sis-
tema de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo.

b. Una descripción del alcance de los trabajadores, las activida-
des y los lugares de trabajo cubiertos por el sistema de ges-
tión de la salud y la seguridad en el trabajo y una explicación 
de si algún trabajador, actividad o lugar de trabajo no está cu-
bierto por dicho sistema y el motivo de ello.

Referencia Adaptado de GRI Standards: GRI 403-1 Sistema de gestión de la sa-
lud y la seguridad en el trabajo (2016, pág. 9).

Aclaraciones A la hora de presentar información sobre el sistema de gestión de 
la salud y la seguridad en el trabajo, la organización también puede 
describir: 

 ▪ el tipo de profesionales de la salud y la seguridad en el trabajo 
responsables de los sistemas de gestión y si dichos profesiona-
les son empleados de la organización o trabajan como consulto-
res; 

 ▪ cómo se logra mejorar de forma constante el sistema de gestión, 
es decir, cuál es el proceso continuo de actualización del sistema 
para lograr mejoras en lo que respecta al desempeño global en el 
área de salud y seguridad en el trabajo.

Buena práctica  ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 39.

Indicadores adicionales

Indicador adicional 1 Servicios de salud en el trabajo.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información en 
relación a los empleados y trabajadores que no sean empleados pero 
cuyo trabajo o lugar de trabajo estén controlados por la organización:

a. Una descripción de las funciones de los servicios de salud 
en el trabajo que contribuyen a la identificación y elimina-
ción de peligros y a la minimización de riesgos, así como una 
explicación de cómo garantiza la organización la calidad de 
dichos servicios y facilita el acceso de los trabajadores a los 
mismos.
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Referencia GRI Standards: GRI 403-3 Servicios de salud en el trabajo (2016, pág. 
11).

Aclaraciones La organización informante debería presentar la siguiente informa-
ción adicional:

 ▪ Cómo mantiene la organización la confidencialidad de los datos 
personales de salud de los trabajadores.

 ▪ Cómo garantiza la organización que los datos personales de sa-
lud de los trabajadores y la información relacionada con su par-
ticipación en los servicios de salud en el trabajo no se usen para 
dar un trato favorable o desfavorable a los trabajadores.



65

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

In
tr

od
uc

ci
ón

 a
l p

ro
ye

ct
o.

   
  3

. F
ic

h
as

 d
e 

b
u

en
as

 p
rá

ct
ic

as

28. Accidentes de trabajo.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Lesiones por accidentes de trabajo.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información:
a. Para todos los empleados:

• El número y la tasa de fallecimientos resultantes de 
una lesión por accidentes de trabajo.

• El número y la tasa de lesiones por accidentes de tra-
bajo con grandes consecuencias (sin incluir falleci-
mientos).

• El número y la tasa de lesiones por accidentes de tra-
bajo registrables.

• Los principales tipos de lesiones por accidentes de 
trabajo.

• El número de horas trabajadas.
b. Los peligros laborales que presentan un riesgo de lesión por 

accidentes de trabajo con grandes consecuencias, indicando:
• Cómo se determinan dichos peligros.
• Cuáles de dichos peligros han provocado o contribui-

do a provocar lesiones por accidentes de trabajo con 
grandes consecuencias durante el periodo objeto del 
informe.

• Las medidas tomadas o proyectadas para eliminar 
dichos peligros y minimizar riesgos mediante la jerar-
quía de control.

c. Las medidas tomadas o proyectadas para eliminar otros pe-
ligros laborales y minimizar riesgos mediante la jerarquía de 
control.

d. Si las tasas se han calculado por cada 200 000 o por cada 1 
000 000 horas trabajadas.

e. Si se ha excluido a algún trabajador de este Contenido, inclui-
do el tipo trabajador y el motivo para la exclusión.

f. Cualquier tipo de información contextual necesaria para com-
prender cómo se han recopilado los datos, así como cualquier 
estándar, metodología o supuesto usado.

Nota: Adicionalmente, la organización informante debe presentar la 
información a la que se hace referencia en el apartado a. “para todos 
los trabajadores que no sean empleados, pero cuyos trabajos o luga-
res de trabajo estén controlados por la organización”.

Referencia Adaptado de GRI Standard: GRI 403-9 Salud y seguridad en el trabajo 
2018 (pág. 19).



66

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

In
tr

od
uc

ci
ón

 a
l p

ro
ye

ct
o.

   
  3

. F
ic

h
as

 d
e 

b
u

en
as

 p
rá

ct
ic

as

Aclaraciones Al recopilar la información especificada en el Contenido 403-9, la or-
ganización informante debe: 

 ▪ Excluir los fallecimientos del cálculo del número y la tasa de lesio-
nes por accidentes de trabajo con grandes consecuencias. 

 ▪ Incluir los fallecimientos resultantes de lesiones por accidentes 
de trabajo en el cálculo del número y la tasa de lesiones por acci-
dentes de trabajo registrables. 

 ▪ Incluir las lesiones por accidentes de trabajo resultantes de inci-
dentes ocurridos durante el desplazamiento al trabajo solo si el 
transporte lo organiza la organización.

 ▪ Calcular las tasas en base a 200000 o 1000000 horas trabaja-
das, usando las siguientes fórmulas: 

Tasa de fallecimientos resultantes de una lesión por accidentes 
de trabajo = Número de fallecimientos resultantes de una lesión 
por accidentes de trabajo / Nº de horas trabajadas X [200000 o 
1000000] 

Tasa de lesiones por accidentes de trabajo con grandes 
consecuencias (sin incluir fallecimientos) = Número de lesiones 
por accidentes de trabajo con grandes consecuencias (sin incluir 
fallecimientos) / Número de horas trabajadas X [200000 o 
1000000]

Tasa de lesiones por accidentes de trabajo registrables = Número 
de lesiones por accidentes de trabajo registrables / Número de 
horas trabajadas X [200000 o 1000000]”

Además de lo anterior, se recomienda seguir la Recomendaciones 
para la presentación de información recogidas en el Contenido del 
indicador GRI 403-9.

Buenas prácticas  ▪ Informe de sostenibilidad Endesa 2017, pág. 235. 

Nota: Este ejemplo es aplicable al apartado a. de la definición del in-
dicador. La organización informante podrá mejorar la información di-
vulgada para este ítem siguiendo las indicaciones de esta ficha.
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29. Enfermedades profesionales.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Dolencias y enfermedades laborales.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información:
a. Para todos los empleados:

• El número de fallecimientos resultantes de una dolen-
cia o enfermedad laboral.

• El número de casos de dolencias y enfermedades la-
borales registrables.

• Los principales tipos de dolencias y enfermedades la-
borales.

Nota: la información anterior también podrá ser divulgada 
para todos los trabajadores que no sean empleados, pero 
cuyos trabajos o lugares de trabajo estén controlados por 
la organización.

b. Los peligros laborales que presentan un riesgo de dolencia o 
enfermedad, indicando:

• Cómo se determinan dichos peligros.
• Cuáles de dichos peligros han provocado o contribui-

do a provocar dolencias y enfermedades laborales du-
rante el periodo objeto del informe.

• Las medidas tomadas o proyectadas para eliminar di-
chos peligros y minimizar los riesgos mediante la je-
rarquía de control.

c. Si se ha excluido a algún trabajador de este Contenido, inclui-
do el tipo de trabajador y el motivo para la exclusión.

d. Cualquier tipo de información contextual necesaria para com-
prender cómo se han recopilado los datos, así como cualquier 
estándar, metodología o supuesto usado.

Referencia Adaptado parcialmente de GRI Standard: GRI 403-10 Salud y seguri-
dad en el trabajo (pág. 23).

Aclaraciones Al recopilar la información especificada en el Contenido 403-10, la 
organización informante debe incluir los fallecimientos resultantes 
de dolencias y enfermedades laborales en el cálculo del número de 
casos de dolencias y enfermedades laborales registrables.

Además de lo anterior, se recomienda seguir la Recomendaciones 
para la presentación de información recogidas en el Contenido del 
indicador 403-10 de GRI Standard.

Buena práctica  ▪ Memoria de sostenibilidad Acciona 2018, págs. 113-114.

Nota: La organización informante podrá tomar como ejemplo el an-
teriormente expuesto y completar la información restante sobre el 
ítem siguiendo lo indicado en la ficha.



68

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

In
tr

od
uc

ci
ón

 a
l p

ro
ye

ct
o.

   
  3

. F
ic

h
as

 d
e 

b
u

en
as

 p
rá

ct
ic

as

30. Porcentaje de empleados cubiertos por convenio colectivo por país.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Acuerdos de negociación colectiva.

Definición La organización informante debe presentar información sobre el por-
centaje del total de empleados cubiertos en los acuerdos de negocia-
ción colectiva.

Referencia GRI Standards: GRI 102-41 Acuerdos de negociación colectiva (2016, 
pág. 30).

Aclaraciones Para calcular el porcentaje, la organización informante debería tener 
en cuenta el número total de empleados de esta (Contenido en GRI 
102-7).

Con este ítem también se responde al indicador “Promoción y cum-
plimento de las disposiciones de los convenios fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo relacionadas con el respeto 
por la libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva” 
recogido en la Ley 11/2018.

Buena práctica  ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 83.



69

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

In
tr

od
uc

ci
ón

 a
l p

ro
ye

ct
o.

   
  3

. F
ic

h
as

 d
e 

b
u

en
as

 p
rá

ct
ic

as

31. Organización del diálogo social (información y consulta al personal). Ba-
lance de los convenios colectivos.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Participación de los trabajadores, consultas y comunicación sobre 
salud y seguridad en el trabajo.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información en 
relación a los empleados y a los trabajadores que, aun no siendo emplea-
dos, su trabajo o lugar de trabajo esté controlado por la organización: 

a. Una descripción de los procesos de participación y consulta 
de los trabajadores para el desarrollo, la aplicación y la eva-
luación del sistema de gestión de la salud y la seguridad en el 
trabajo, así como de los procesos de comunicación de infor-
mación relevante sobre salud y seguridad en el trabajo. 

b. Si existe algún comité formal trabajador-empresa de salud y 
seguridad, una descripción de sus responsabilidades, la fre-
cuencia de las reuniones, la autoridad de toma de decisiones 
y si los trabajadores están representados en dicho comité y, 
de no ser así, el motivo por el que esto ocurre.

Referencia GRI Standards: GRI 403-4 Participación de los trabajadores, consultas 
y comunicación sobre salud y seguridad en el trabajo (2016, pág. 12).

Aclaraciones

Buena práctica  ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 39.

Indicadores adicionales

Indicador adicional 1 Operaciones y proveedores cuyo derecho a la libertad de 
asociación y negociación colectiva podría estar en riesgo.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información:
a. Las operaciones y los proveedores en los que los derechos de 

los trabajadores a ejercer la libertad de asociación y la nego-
ciación colectiva puedan infringirse o corran riesgo significa-
tivo en cuanto a alguno de los siguientes puntos:

• el tipo de operación (como una planta de fabricación) 
y el proveedor;

• los países o las áreas geográficas con operaciones y 
proveedores que se considere que están en riesgo.

b. Las medidas adoptadas por la organización en el periodo ob-
jeto del informe y dirigidas a apoyar el derecho a ejercer la 
libertad de asociación y negociación colectiva.

Con este ítem también se responde al indicador “Promoción y cum-
plimento de las disposiciones de los convenios fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo relacionadas con el respeto 
por la libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva” 
recogido en la Ley 11/2018.
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Referencia GRI Standards: GRI 407-1Operaciones y proveedores cuyo derecho a 
la libertad de asociación y negociación colectiva podría estar en ries-
go (2016, pág. 6).

Aclaraciones
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32. Políticas (de formación) implementadas.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Programas para mejorar las aptitudes de los empleados y 
programas de ayuda a la transición.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información:
a. El tipo y el alcance de los programas implementados y la asis-

tencia proporcionada para mejorar las aptitudes de los em-
pleados.

b. Los programas de ayuda a la transición proporcionados para 
facilitar la empleabilidad continuada y la gestión del final de 
las carreras profesionales por jubilación o despido.

Referencia GRI Standards: GRI 404-2 Programas para mejorar las aptitudes de 
los empleados

y programas de ayuda a la transición (2016, pág. 8).

Aclaraciones Los programas de formación para empleados destinados a mejorar 
sus aptitudes pueden incluir:

 ▪ Cursos de formación internos;

 ▪ apoyo financiero para formación o enseñanzas externas;

 ▪ provisión de periodos sabáticos con garantía de regreso al em-
pleo.

Los programas de ayuda a la transición proporcionados para ayudar 
a los empleados que se jubilan o a los que se despide pueden incluir:

 ▪ planificación previa a la jubilación para quienes tengan previsto 
jubilarse;

 ▪ formación continuada para quienes tengan previsto seguir tra-
bajando;

 ▪ servicios de búsqueda de empleo;

 ▪ asistencia (como formación, asesoramiento) sobre la transición a 
una vida sin trabajo.

Buena práctica  ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, págs. 67-68.
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33. Cantidad de horas de formación.

Indicadores principales 

Indicador principal 1 Media de horas de formación al año por empleado.

Definición La organización informante debe presentar información sobre la 
media de horas de formación que los empleados de la organización 
hayan tenido durante el periodo objeto del informe, desglosadas por 
sexo y categoría laboral.

Referencia GRI Standards: GRI 404-1 Media de horas de formación al año por 
empleado, págs. 6-7).

Aclaraciones La organización informante puede (no es obligatorio) usar las siguien-
tes fórmulas:

Media de horas de formación por empleado= Número total de 
horas de formación proporcionadas a los empleados / Número 
total de empleados

Media de horas de formación por mujer =Número total de horas 
de formación proporcionadas a empleadas de sexo femenino / 
Número total de empleadas de sexo femenino

Al recopilar la información especificada, la organización informante 
debería:

 ▪ expresar los números de los empleados como número total de 
personal o empleo equivalente a jornada completa (EEJC), así 
como indicar y aplicar el enfoque de forma coherente y entre pe-
riodos;

 ▪ usar los datos del Contenido 102-7 del GRI relativos al número 
total de empleados;

 ▪ basarse en la información utilizada para el Contenido 405-1 de 
GRI relativo al número total de empleados por categoría laboral.

Con el término “formación” se hace referencia a:

 ▪ todos los tipos de instrucción y formación vocacional;

 ▪ las excedencias pagadas para formación que las organizaciones 
ofrezcan a sus empleados;

 ▪ la formación o enseñanza externas y pagadas en su totalidad o 
parcialmente por las organizaciones;

 ▪ la formación sobre temas concretos.

La formación no incluye las jornadas de orientación que den los su-
pervisores.

Buena práctica  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 48-
49.
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34. Accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Accesibilidad de sus instalaciones, documentos y páginas web 
para las personas con discapacidad.

Definición La organización informante expondrá el grado de accesibilidad a sus 
instalaciones, documentos y páginas web para personas con disca-
pacidad.

Referencia Adaptado de Directrices sobre la presentación de informes no finan-
cieros de la Comisión Europea.

Aclaraciones La empresa ha de describir los accesos a sus instalaciones, accesibi-
lidad física en los puntos de atención al cliente y si tiene trato prefe-
rencial a las personas con discapacidad.

En cuanto a las páginas web debe indicar la existencia o no de medi-
das que faciliten su acceso como, por ejemplo, servicio de vídeo-in-
terpretación en lengua de signos para personas con discapacidad 
auditiva, posibilidad de lectura de los documentos o documentos en 
braille para personas con discapacidad visual, etc.

Buena práctica  ▪ Memoria Responsabilidad Social 2017 Hospital Virgen del Rocío 
(web).

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52017XC0705(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52017XC0705(01)&from=ES
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35. Medidas adoptadas para promover la igualdad de trato y de oportunida-
des entre mujeres y hombres; Planes de igualdad; Medidas adoptadas para 
promover el empleo entre mujeres.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Medidas adoptadas para promover la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres; Planes de igualdad; 
Medidas adoptadas para promover el empleo (MUJERES).

Definición La organización informante deberá informar de las medidas adopta-
das para promover la igualdad de trato y de oportunidades entre mu-
jeres y hombres; así como describir los planes de igualdad que haya 
implantado y las medidas adoptadas para promover el empleo entre 
mujeres.

Referencia Adaptado de GRI Standards: GRI 103 Enfoque de gestión (2016, págs. 
5-11).

Aclaraciones Nota: Con este ítem también se responde al indicador “Eliminación 
de la discriminación en el empleo y la ocupación” recogido en la Ley 
11/2018.

Buena práctica  ▪ Estado de Información no Financiera Ercros 2018, pág. 46.
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36. Protocolos contra el acoso sexual y por razón de sexo.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Igualdad en la empresa.

Definición La organización informante debe proporcionar una descripción de las 
políticas y protocolos existentes en la organización para proporcionar 
un entorno seguro a todos sus empleados, libre de cualquier forma 
de acoso, incluido el acoso sexual o por razón de sexo. En especial, la 
organización debe describir los protocolos existentes para el trata-
miento de quejas e incidentes relacionados con el acoso.

Referencia Adaptado de: ILO (2015) “Sample Sexual Harassment Policy”. 

Aclaraciones

Buenas prácticas  ▪ Estado de Información no Financiera Ercros 2018, pág. 47.

 ▪ Memoria Anual Inditex 2018, pág. 64, 65, 83, 118, 122, 248, 269, 
270.

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---asia/---ro-bangkok/---ilo-suva/documents/policy/wcms_407364.pdf
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37. Política contra todo tipo de discriminación. Gestión de la diversidad.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Casos de discriminación y acciones correctivas emprendidas.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. El número total de casos de discriminación durante el periodo 

objeto del informe. 
b. El estatus de los casos y las acciones emprendidas en lo que 

atañe a lo siguiente:  
• caso evaluado por la organización; 
• aplicación de planes de reparación en curso; 
• planes de reparación cuyos resultados hayan sido im-

plementados a través de procesos de revisión y ges-
tión internos rutinarios;  

• caso que ya no está sujeto a acciones.

Referencia GRI Standards: GRI 406-1 Casos de discriminación y acciones co-
rrectivas emprendidas (2016, pág. 6).

Aclaraciones Se han de tener en cuenta los casos de discriminación por motivos 
de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u 
origen social de acuerdo con la definición de la OIT, así como otras 
formas relevantes de discriminación, que impliquen a grupos de inte-
rés internos o externos en todas las operaciones durante el periodo 
objeto del informe.

Los procedimientos establecidos para identificar casos de incumpli-
miento pueden incluir las auditorías de sistemas de gestión, los pro-
gramas formales de seguimiento o mecanismos formales de queja 
y/o reclamación.

Nota: Con este ítem también se responde al indicador “Eliminación 
de la discriminación en el empleo y la ocupación” recogido en la Ley 
11/2018.

Buena práctica  ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 192.

Nota: La organización informante puede seguir el ejemplo anterior, 
pero deberá también informar de las acciones correctivas que se lle-
van a cabo, siguiendo las indicaciones de esta ficha.
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38. Aplicación de procedimientos de diligencia debida en materia de derechos
humanos, prevención de los riesgos de vulneración de derechos humanos, medi-
das para mitigar, gestionar y reparar posibles abusos cometidos.

Indicadores 

Indicador principal 1 Formación de empleados en políticas o procedimientos sobre 
derechos humanos.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. El número total de horas –durante el periodo objeto del infor-

me– dedicadas a la formación en políticas o procedimientos
sobre derechos humanos y aspectos de los derechos huma-
nos relevantes para las operaciones.

b. El porcentaje de empleados que –durante el periodo objeto
del informe– reciben formación en políticas o procedimientos 
sobre derechos humanos y aspectos de los derechos huma-
nos relevantes para las operaciones.

Referencia GRI Standards: GRI 412-2 Formación de empleados en políticas o 
procedimientos sobre derechos humanos (2016, pág. 8).

Aclaraciones Nota: El indicador GRI 414-2, del cual se informa en el ítem 45, ayuda 
a complementar la información requerida en el presente ítem.

Buena práctica ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 196.
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39. Denuncias por casos de vulneración de derechos humanos.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Operaciones sometidas a revisiones o evaluaciones de impacto 
sobre los derechos humanos.

Definición La organización informante debe presentar información sobre el nú-
mero total y el porcentaje de las operaciones sometidas a evaluacio-
nes de derechos humanos o evaluaciones del impacto en los dere-
chos humanos por país.

Referencia GRI Standards: GRI 412-1 Operaciones sometidas a revisiones o eva-
luaciones de impacto sobre los derechos humanos (2016, pág. 7).

Aclaraciones

Buena práctica ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 18-19.

Nota: Este ejemplo no indica el porcentaje al que se hace referencia 
en la descripción del indicador. La organización informante deberá in-
dicarlo.

Indicadores adicionales

Indicador adicional 1 Casos de violaciones de los derechos de los pueblos indígenas.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. El número total de casos identificados de violaciones de los

derechos de los pueblos indígenas durante el periodo objeto
del informe.

b. El estado de los casos y las acciones emprendidas en lo que
atañe a lo siguiente:

• caso revisado por la organización;
• aplicación de planes de reparación en curso;
• planes de reparación implementados cuyos resulta-

dos hayan sido evaluados a través de procesos de re-
visión y gestión internos rutinarios;

• caso no sujeto a acciones.

Referencia GRI Standards: GRI 411-1 Casos de violaciones de los derechos de los 
pueblos indígenas (2016, pág. 7).

Aclaraciones La organización informante debería incluir casos relacionados con 
los derechos de los pueblos indígenas entre los trabajadores que 
llevan a cabo las actividades de la organización y/o las comunidades 
que se vean afectadas por las actividades existentes o previstas de 
la organización.
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40. Eliminación del trabajo forzoso u obligatorio. Abolición efectiva del tra-
bajo infantil.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Operaciones y proveedores con riesgo significativo de casos 
de trabajo forzoso u obligatorio.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. Operaciones y proveedores que corran un riesgo significativo

de presentar casos de trabajo forzoso u obligatorio en cuanto a:
• tipo de operación (como una planta de fabricación) y

proveedor;
• países o áreas geográficas con operaciones y provee-

dores que se considere que están en riesgo.
b. Las medidas adoptadas por la organización en el periodo ob-

jeto del informe y que tengan por objeto contribuir a la aboli-
ción de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio.

Referencia GRI Standards: GRI 409-1 Operaciones y proveedores con riesgo sig-
nificativo de casos de trabajo forzoso u obligatorio (2016, pág. 6).

Aclaraciones En el proceso de identificación de operaciones y proveedores, la em-
presa también puede basarse en fuentes de datos reconocidas inter-
nacionalmente, como Información y memorias sobre la aplicación de 
convenios y recomendaciones de la OIT. 

Al elaborar informes sobre las medidas adoptadas, la organización 
puede hacer referencia a la “Declaración tripartita de principios so-
bre las empresas multinacionales y la política social” de la OIT y a las 
Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

Buena práctica ▪ Memoria Anual Inditex 2018, págs. 134-136.

Indicador principal 2 Operaciones y proveedores con riesgo significativo de casos 
de trabajo infantil.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. Operaciones y proveedores que se ha considerado que co-

rren un riesgo significativo de presentar casos de:
b. trabajo infantil;

• trabajadores jóvenes expuestos a trabajo peligroso.
• Operaciones y proveedores que corran un riesgo signifi-

cativo de presentar casos de trabajo infantil en cuanto a:  
• tipo de operación (como una planta de fabricación) y

proveedor;
• países o áreas geográficas con operaciones y provee-

dores que se considere que están en riesgo.
c. Las medidas adoptadas por la organización en el periodo ob-

jeto del informe y que tengan por objeto contribuir con la abo-
lición del trabajo infantil.
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Referencia GRI Standards: GRI 408-1 Operaciones y proveedores con riesgo sig-
nificativo de casos de trabajo infantil (2016, págs. 6-7).

Aclaraciones Un “trabajador joven” se define como una persona mayor de la edad 
mínima aplicable de admisión al empleo y menor de 18 años. 

Las organizaciones no están obligadas a revelar información cuanti-
tativa sobre el trabajo infantil ni de la cifra de trabajadores jóvenes. 
En cambio, están obligadas a notificar las operaciones y proveedores 
que se considere que corren un riesgo significativo de presentar ca-
sos de trabajo infantil o trabajadores jóvenes expuestos a trabajos 
peligrosos.

Buena práctica  ▪ Memoria Anual Inditex 2018, págs. 134-136.
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41. Medidas adoptadas para prevenir la corrupción y el soborno; lucha contra 
el blanqueo de capitales.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Comunicación y formación sobre políticas y procedimientos 
anticorrupción.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información:
a. El número total y el porcentaje de miembros del órgano de 

gobierno a quienes se haya comunicado las políticas y pro-
cedimientos anticorrupción de la organización, desglosados 
por región. 

b. El número total y el porcentaje de empleados a quienes se 
haya comunicado las políticas y procedimientos anticorrup-
ción de la organización, desglosados por categoría laboral y 
región. 

c. El número total y el porcentaje de socios de negocio a quie-
nes se haya comunicado las políticas y procedimientos anti-
corrupción de la organización, desglosados por tipo de socio 
de negocio y región. Describir si las políticas y procedimien-
tos anticorrupción de la organización se han comunicado a 
alguna otra persona u organización. 

d. El número total y el porcentaje de miembros del órgano de 
gobierno que haya recibido formación sobre anticorrupción, 
desglosados por región.

e. El número total y el porcentaje de empleados que haya recibi-
do formación sobre anticorrupción, desglosados por catego-
ría laboral y región.

Referencia GRI Standards: GRI 205-2 Comunicación y formación sobre políticas 
y procedimientos anticorrupción (2016, pág. 8).

Aclaraciones Al recopilar la información para realizar el indicador la empresa de-
bería utilizar el contenido especificado en GRI 405-1, indicado en la 
Ficha 39: Política contra todo tipo de discriminación; Gestión de la 
diversidad. 

Buenas prácticas  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 20-
21.

Nota: La organización informante podrá mejorar la información divul-
gada para este ítem siguiendo las indicaciones de esta ficha.
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Indicadores adicionales

Indicador adicional 1 Casos de corrupción confirmados y medidas tomadas.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. El número total y la naturaleza de los casos de corrupción 

confirmados. 
b. El número total de casos confirmados en los que se haya des-

pedido a algún empleado por corrupción o se hayan tomado 
medidas disciplinarias al respecto. 

c. El número total de casos confirmados en los que se hayan 
rescindido o no se hayan renovado contratos con socios de 
negocio por infracciones relacionadas con la corrupción. 

d. Los casos jurídicos públicos relacionados con la corrupción 
interpuestos contra la organización o sus empleados durante 
el periodo objeto del informe y los resultados de esos casos.

Referencia GRI Standards: GRI 205-3 Casos de corrupción confirmados y medi-
das tomadas (2016, pág. 9).

Aclaraciones

Indicador adicional 2 Contribución a partidos y/o representantes políticos

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. El valor monetario total de las contribuciones a partidos y/o 

representantes políticos –financieras o en especie– que la or-
ganización haya realizado directa o indirectamente por país y 
destinatario/ beneficiario. 

b. Si procede, cómo se estimó el valor monetario de las contri-
buciones en especie.

Referencia GRI Standards: GRI 415-1 Contribución a partidos y/o representantes 
políticos (2016, pág. 6).

Aclaraciones Calcular las contribuciones financieras en cumplimiento de las nor-
mas de contabilidad nacional, allí donde existan.
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42. Impacto de la actividad de la sociedad en el empleo y el desarrollo local; 
impacto de la sociedad en las poblaciones locales y en el territorio.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Inversiones en infraestructuras y servicios apoyados.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información:
a. El grado de desarrollo de las inversiones significativas en in-

fraestructuras y servicios de apoyo público. 
b. Los impactos actuales o previstos en las comunidades y las 

economías locales, incluidos los impactos positivos y negati-
vos cuando proceda. 

c. Si estas inversiones y servicios son arreglos comerciales, en 
especie o pro bono.

Referencia GRI Standards: GRI 203-1 Inversiones en infraestructuras y servicios 
apoyados (2016, pág. 6).

Aclaraciones Al recopilar la información, la organización informante debería indi-
car:

 ▪ El tamaño, el coste y la duración de cada inversión significativa 
en infraestructuras o servicios apoyados;

 ▪ Hasta qué punto se ven afectas las comunidades o economías 
locales por las inversiones de la organización en infraestructuras 
y servicios apoyados.

Las inversiones pueden incluir redes de transporte, servicios públi-
cos, instalaciones sociales para la comunidad, centros sanitarios y de 
bienestar y centros deportivos. Junto con las inversiones en sus pro-
pias operaciones, esta es una medida de la contribución de capital de 
la organización a la economía.

Buena práctica  ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 73.

Indicador principal 2 Impactos económicos indirectos significativos. 

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. Ejemplos de impactos económicos indirectos significativos 

(positivos y negativos) identificados por la organización. 
b. La importancia de los impactos económicos indirectos en el 

contexto de benchmarks externos y de las prioridades de los 
grupos de interés, como los estándares, protocolos y agen-
das políticas nacionales e internacionales.

Referencia GRI Standards: GRI 203-2 Impactos económicos indirectos significa-
tivos (2016, pág. 7).

Aclaraciones

Buena práctica  ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 72.
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Indicador principal 3 Proporción de gasto en proveedores locales

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. El porcentaje del presupuesto de adquisiciones de ubicacio-

nes con operaciones significativas que se emplea en provee-
dores de la localidad de la operación (como el porcentaje de 
productos y servicios que se compra a nivel local). 

b. La definición geográfica de la organización para “local”. 
c. La definición utilizada para “ubicaciones con operaciones sig-

nificativas”.

Referencia GRI Standards: GRI 204-1 Proporción de gasto en proveedores loca-
les (2016, pág. 7).

Aclaraciones Para completar este apartado, la organización informante debería 
calcular los porcentajes en función de las facturas o las reservas he-
chas durante el periodo objeto del informe, es decir, mediante conta-
bilidad por causación. 

Buena práctica  ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 221.

Indicador principal 4 Operaciones con impactos negativos significativos –reales o 
potenciales- en las comunidades locales.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. a. Las operaciones con impactos negativos significativos –

reales o potenciales– en las comunidades locales, e incluir: 
• la ubicación de las operaciones;  
• las operaciones con impactos negativos significativos 

reales o potenciales.

Referencia GRI Standards: GRI 413-2 Operaciones con impactos negativos sig-
nificativos –reales o potenciales– en las comunidades locales (2016, 
págs. 9-10).
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Aclaraciones Para presentar esta información, la organización informante debería:

 ▪ Publicar información sobre la vulnerabilidad y el riesgo para las 
comunidades locales de posibles impactos negativos derivados 
de factores como: el grado de aislamiento físico o económico de 
la comunidad local; el nivel de desarrollo socioeconómico, inclui-
do el grado de igualdad de género en la comunidad; el estado de 
las infraestructuras socioeconómicas, incluidas las infraestruc-
turas sanitarias y educativas; la proximidad a las operaciones; el 
nivel de organización social; la fuerza y la calidad del gobierno de 
las instituciones locales y nacionales de las comunidades locales.

 ▪ Informar de la exposición de la comunidad local a sus operacio-
nes por un uso de recursos superior al habitual o por el impacto 
en los recursos compartidos, incluidos: el uso de sustancias pe-
ligrosas, que tengan un impacto en el medio ambiente y la salud 
humana en general y que tengan un impacto específico en la sa-
lud reproductiva; el volumen y el tipo de contaminación liberada; 
el estatus como empleador importante para la comunidad local; 
la conversión de tierras y los reasentamientos; el consumo de re-
cursos naturales.

 ▪ Para cada impacto negativo significativo –real o potencial- eco-
nómico, social, cultural o ambiental en las comunidades locales y 
sus derechos, describir:

• La intensidad o gravedad del impacto;
• La duración probable del impacto;
• La reversibilidad del impacto;
• La escala del impacto.

Buena práctica  ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 72.
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43. Relaciones mantenidas con los actores de las comunidades locales y las 
modalidades del diálogo con éstos.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Operaciones con participación de la comunidad local, evaluaciones 
del impacto y programas de desarrollo.

Definición La organización debe informar sobre el porcentaje de operaciones 
con programas de participación de las comunidades locales, evalua-
ción de impactos y/o programas de desarrollo, incluidos:  

a. Evaluaciones del impacto social, incluidas las evaluaciones de 
impacto del género en función de los procesos participativos. 

b. Evaluaciones del impacto ambiental y vigilancia en curso.
c. Contenido público sobre los resultados de las evaluaciones 

del impacto ambiental y social.
d. Programas de desarrollo comunitario locales basados en las 

necesidades de las comunidades locales.
e. Planes de participación de los grupos de interés en función 

del mapeo de los grupos de interés.
f. Comités y procesos de consulta con las comunidades locales, 

que incluyan a grupos vulnerables.
g. Consejos de trabajo, comités de salud y seguridad en el tra-

bajo y otros organismos de representación de los trabajado-
res para tratar los impactos.

h. Procesos formales de queja y/o reclamación en las comuni-
dades locales.

Referencia GRI Standards: GRI 413-1 Operaciones con participación de la co-
munidad local, evaluaciones del impacto y programas de desarrollo 
(2016, págs. 7-8).

Aclaraciones Para recopilar la información la empresa puede basarse en los datos 
obtenidos de GRI 102-7 sobre el tamaño de la organización en donde 
se incluye:

 ▪ El número total de empleados.

 ▪ El número total de operaciones.

 ▪ Las ventas netas o los ingresos netos.

 ▪ La capitalización total desglosada en términos de deuda y capi-
tal.

 ▪ La cantidad de productos o servicios proporcionados o presta-
dos.

Buena práctica  ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 197 y siguientes.
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44. Acciones de asociación o patrocinio.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Afiliación a asociaciones.

Definición La organización informante debe presentar una lista de las principa-
les afiliaciones a entidades del sector u otras asociaciones y las orga-
nizaciones de defensa de intereses a nivel nacional o internacional.

Referencia GRI Standards: GRI 102-13 Afiliación a asociaciones (2016, pág. 13)

Aclaraciones En la recopilación de esta información, la organización debería in-
cluir las asociaciones u organizaciones de las que la organización sea 
miembro y en las que ocupe algún puesto de órgano de gobierno, 
participe en proyectos o comités, proporcione financiamiento consi-
derable aparte de la cuota de afiliación o considere que su afiliación 
es estratégica.

Buena práctica  ▪ Informe de Sostenibilidad Acerinox 2018, págs. 35-36.

Indicador principal 2 Aportaciones a entidades sin ánimo de lucro.

Definición La organización debe informar sobre las iniciativas de patrocinio y 
mecenazgo consistentes en aportaciones puntuales realizadas por la 
organización a entidades sin ánimo de lucro con el objetivo de inci-
dir en la mejora del bienestar de la comunidad. Especificar, en el caso 
que proceda, la  cantidad de dinero destinado a labores de patrocinio.

Referencia Elaboración propia.

Aclaraciones

Buena práctica  ▪ Informe de Sostenibilidad Acerinox 2018, págs. 33-34.
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45. La inclusión en la política de compras de cuestiones sociales, de igualdad 
de género y ambientales; consideración en las relaciones con proveedores y 
subcontratistas de su responsabilidad social y ambiental; sistemas de super-
visión y auditorías y resultados de las mismas.

Indicadores principales

Indicador  principal 1 Nuevos proveedores que han pasado filtros de evaluación y 
selección de acuerdo con los criterios ambientales.

Definición La organización debe informar sobre el porcentaje de nuevos pro-
veedores evaluados y seleccionados de acuerdo con los criterios 
ambientales.

Referencia GRI Standards: GRI 308-1 Evaluación ambiental de proveedores 2016 
(pág. 7).

Aclaraciones

Buena práctica  ▪ Memoria Anual Inditex 2018, págs. 132-133. Información princi-
pal: 2.2 Evaluación de la cadena de suministro.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Heineken 2016, págs. 38-39.

Indicador principal 2 Nuevos proveedores que han pasado filtros de selección 
de acuerdo con los criterios sociales.

Definición La empresa debe informar sobre el porcentaje de nuevos proveedo-
res evaluados y seleccionados de acuerdo con los criterios sociales.

Referencia GRI Standards: GRI 414-1 Nuevos proveedores que han pasado filtros 
de selección

de acuerdo con los criterios sociales (2016, pág. 7).

Aclaraciones Los criterios sociales pueden abarcar los temas de la serie 400 (te-
mas sociales) de la guía GRI.

Buena práctica  ▪ Memoria Anual Inditex 2018, págs. 132-133, 274, 279.
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Indicador principal 3 Impactos sociales negativos en la cadena de suministro y medidas 
tomadas.

Definición La empresa debe presentar la siguiente información: 
a. El número de proveedores evaluados en relación con los im-

pactos sociales. 
b. El número de proveedores identificados como proveedores 

con impactos sociales negativos significativos potenciales y 
reales. 

c. Los impactos sociales negativos significativos –potenciales y 
reales– identificados en la cadena de suministro. 

d. El porcentaje de proveedores identificados como proveedo-
res con impactos sociales negativos significativos –potencia-
les y reales– con los que se hayan acordado mejoras como 
consecuencia de una evaluación. 

e. El porcentaje de proveedores identificados como proveedo-
res con impactos sociales significativos negativos –potencia-
les y reales– con los que se haya puesto fin a la relación como 
consecuencia de la evaluación; incluir el motivo.

Referencia GRI Standards: GRI 414-2 Evaluación social de los proveedores 2016 
(pág. 9).

Aclaraciones Al recopilar la información la empresa puede realizar un desglose en 
función de la ubicación del proveedor y de los impactos sociales ne-
gativos significativos potenciales y reales.

Los impactos negativos pueden incluir los que ha causado o a los que 
ha contribuido una organización o los que guardan una relación direc-
ta con sus actividades, productos o servicios por su relación con un 
proveedor.

La información para las evaluaciones puede obtenerse de auditorías, 
recursos contractuales, compromisos bilaterales y mecanismos for-
males de queja y/o reclamación.

Las mejoras pueden incluir los cambios en las prácticas de adquisi-
ción de organizaciones, el ajuste de las expectativas de desempeño, 
el desarrollo de la capacidad, la oferta de formación y los cambios en 
los procesos. 

Buena práctica  ▪ Memoria Anual Inditex 2018, págs. 134-136.
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46. Medidas para la salud y la seguridad de los consumidores.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Evaluación de los impactos en la salud y seguridad de las 
categorías de productos o servicios.

Definición La organización informante debe presentar información sobre el por-
centaje de categorías de productos y servicios significativas para las 
que se evalúen los  impactos en la salud y seguridad a fin de hacer 
mejoras.

Referencia GRI Standards: GRI 416-1 Evaluación de los impactos en la salud y se-
guridad de las categorías de productos o servicios  (2016, pág. 7).

Aclaraciones Categoría del producto o servicio se define como grupo de produc-
tos o servicios relacionados, que comparten ciertas características y 
satisfacen las necesidades específicas de un mercado determinado.

Al notificar la información especificada arriba, la organización tam-
bién puede describir los criterios utilizados para la evaluación.

Buenas prácticas  ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 30.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods, S.A. 2018, pág. 
55 y siguientes.

 ▪ Memoria Anual Inditex 2018, pág. 280.

Indicadores adicionales

Indicador adicional 1 Requerimientos para la información y el etiquetado de productos y 
servicios.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. Si los procedimientos de la organización obligan a aportar los 

siguientes tipos de datos sobre la información y el etiquetado 
de productos y servicios:

• el origen de los componentes del producto o servicio;  
• el contenido, especialmente en relación con las sus-

tancias que podrían generar un  impacto ambiental o 
social;  

• el uso seguro del producto o servicio;  
• la eliminación del producto y los impactos ambienta-

les y sociales;  
• otros (explicar). 

b. El porcentaje de categorías significativas de productos o ser-
vicios cubiertas y evaluadas en relación con el cumplimiento 
de dichos procedimientos.
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Referencia GRI Standards: GRI 417-1 Requerimientos para la información y el eti-
quetado de productos y servicios (2016, pág. 6).

Aclaraciones
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47. Sistemas de reclamación, quejas recibidas y resolución de las mismas.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Reclamaciones y quejas fundamentadas, y su resolución.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente información: 
a. El número total de reclamaciones y quejas fundamentadas 

recibidas:
• reclamaciones y quejas recibidas por terceras partes 

y corroboradas por la organización;  
• reclamaciones de autoridades regulatorias.   

b. El número de reclamaciones y quejas resueltas.
c. Si la organización no ha identificado ninguna reclamación 

fundamentada, basta con señalar este hecho en una decla-
ración breve.

Referencia Adaptado de GRI Standards: GRI 418-1 Reclamaciones fundamenta-
das relativas a violaciones de la privacidad del cliente y pérdida de 
datos del cliente (2016, pág. 6).

Aclaraciones La organización debe indicar si una cifra significativa de dichas valora-
ciones está relacionada con eventos acontecidos en años anteriores.

Buena práctica  ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods, S.A. 2018, pág. 
61.

Nota: Este ejemplo es aplicable al apartado a. de la definición del in-
dicador. La organización informante podrá mejorar la información di-
vulgada para este ítem siguiendo las indicaciones de esta ficha.
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48. Beneficios obtenidos país por país. Impuestos sobre beneficios pagados.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Beneficios e impuestos sobre beneficios país por país.

Definición La organización informante debe presentar información sobre el to-
tal de los ingresos, beneficios (pérdidas) antes del impuesto sobre so-
ciedades, los impuestos sobre sociedades pagados, desglosados por 
cada jurisdicción en donde opera.

Referencia Adaptado de OCDE (2016), Documentación sobre precios de trans-
ferencia e informe país por país, Acción 13 - Informe final 2015, pro-
yecto de la OCDE y del G-20 sobre la Erosión de la Base Imponible y 
el Traslado de Beneficios, Éditions OCDE, Paris. 

Aclaraciones Para preparar la información que tiene que divulgar la organización 
se puede apoyar en la siguiente tabla:

*Elaboración propia a partir de la tabla 1 de la plantilla modelo del informe país 
por país.

En caso de que la empresa tenga dudas sobre en la elaboración de la 
tabla se puede utilizar (adaptándose a lo especificado únicamente en 
la tabla elaborada para este indicador) las instrucciones generales de 
la plantilla modelo del informe país por país, publicadas en el anexo III 
y IV informe “Documentación sobre precios de transferencia e infor-
me país por país” (págs. 33-49).

Buena práctica  ▪ Memoria de Sostenibilidad Tragsa 2018, pág. 18.

http://www.afip.gob.ar/multinacionalesDDJJ/documentos/cbc-2015-Modelo-de-implementacion-Informe-Pais-por-Pais-Accion-13-BEPS.pdf
http://www.afip.gob.ar/multinacionalesDDJJ/documentos/cbc-2015-Modelo-de-implementacion-Informe-Pais-por-Pais-Accion-13-BEPS.pdf
http://www.oecd.org/tax/beps/beps-actions/action13/
http://www.oecd.org/tax/beps/beps-actions/action13/
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49. Subvenciones públicas recibidas.

Indicadores principales

Indicador principal 1 Asistencia financiera recibida del gobierno.

Definición La organización informante debe presentar la siguiente in-
formación: 

a. El valor monetario total de la asistencia financiera 
que recibe la organización de cualquier gobierno du-
rante el periodo objeto del informe, incluidos:

• desgravaciones fiscales y créditos fiscales;  
• subsidios;
• subvenciones para inversiones, subvencio-

nes para investigación y desarrollo y otros 
tipos de subvenciones relevantes;  

• premios;  
• exención del pago de regalías;  
• asistencia financiera de las agencias de cré-

dito a la exportación (ECA);  
• incentivos financieros;  
• otros beneficios financieros proporcionados 

o que puedan ser proporcionados por algún 
gobierno para alguna operación. 

b. La información incluida en la 201-4-a por país. 
c. Si algún gobierno está presente en la estructura ac-

cionarial y en qué grado lo está.

Referencia GRI Standards: GRI 201-4 Asistencia financiera recibida del 
gobierno (2016, pág. 12).

Aclaraciones La organización informante debe identificar el valor moneta-
rio de la asistencia financiera recibida del gobierno a través 
de una aplicación coherente de los principios de contabilidad 
generalmente aceptados.

Buenas prácticas  ▪ Memoria de Sostenibilidad Tragsa 2018, págs. 19-20.

La organización informante puede completar el anterior 
ejemplo, detallando las subvenciones públicas recibidas por 
la organización por país, como se muestra en el caso de Elec-
nor 2018, pág. 137.

 ▪ Informe Integrado Elecnor 2018, pág. 137.
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Accountability (2008). AA1000AS Assurance Standard. London: Accountability. 
https://www.accountability.org/wp-content/uploads/2016/10/AA1000AS_italian.pdf.

GRI (2016). Estándares GRI 2016. https://www.globalreporting.org/standards.

IAASB (2005). Handbook of International Auditing, Assurance, and Ethics pronouncements 
2005 edition. http://www.mas-business.com/docs/2005_IAASB_HandBook.pdf.

IAASB (2019). Extended External Reporting (EER) Assurance IAASB Consultation Paper.  
http://www.ifac.org/system/files/publications/files/EER-Consultation-Paper.pdf.
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1. Efectos actuales y previsibles de las actividades de la empresa en el medio ambiente 
y en su caso, la salud y la seguridad, los procedimientos de evaluación o certificación 
ambiental. Recursos dedicados a la prevención de riesgos ambientales.

Indicador principal 1. Principales impactos, riesgos y oportunidades de las actividades de la 
empresa en el medio ambiente. 

 ▪ Memoria de Sostenibilidad Acciona 2018, págs. 21-23, 90-92.

ANEXO. Buenas prácticas

05



98

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

 
AN

EX
O

. B
ue

na
s p

rá
ct

ic
as



99

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

 
AN

EX
O

. B
ue

na
s p

rá
ct

ic
as



100

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

 
AN

EX
O

. B
ue

na
s p

rá
ct

ic
as

Indicador principal 2. Identificación y gestión de impactos ambientales.

 ▪ Memoria de Sostenibilidad Acciona 2018, págs. 28, 55, 89-92, 101-196.
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2. Aplicación del principio de precaución, la cantidad de provisiones y garantías para 
riesgos ambientales.

Indicador principal 1. Medidas adoptadas para aplicar el principio de precaución.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 68. 

 ▪ Cargill Aqua Nutrition Sustainability Report 2017, pág. 12.
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 ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, págs. 76-77.

Ver desarrollo en las págs. 76-77.

Indicador principal 2. Provisiones de naturaleza ambiental reconocidas.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 68.

Indicador principal 3. Garantía de riesgos ambientales.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 68.
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3. Medidas para prevenir, reducir o reparar las emisiones de carbono que afectan 
gravemente el medio ambiente. Metas de reducción y medios implementados.

Indicador principal 1. Medidas para prevenir, reducir o reparar las emisiones de carbono.

 ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 62. 
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4. Cualquier forma de contaminación atmosférica.

Indicador principal 1. Emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono (SAO).

 ▪ Memoria de Sostenibilidad Chec Group 2018, pág. 450. 

Este ejemplo representa una buena práctica en relación a la información a la que se hace refe-
rencia en el apartado a) de la definición del indicador (producción). Además, la organización 
informante divulgará información sobre los apartados b) y c) de dicho indicador, siguiendo las 
indicaciones del mismo. 

Indicador principal 2. Óxidos de nitrógeno (NOX), óxidos de azufre (SOX) y otras emisiones 
significativas al aire.

 ▪ Memoria de Sostenibilidad Gas Natural Fenosa 2017, pág. 197.

Este ejemplo representa una buena práctica en relación a la información a la que se hace re-
ferencia en el apartado a) (i, ii, vi) de la definición del indicador. Además, la organización 
informante divulgará información sobre el resto de apartados de dicho indicador, siguiendo las 
indicaciones del mismo.
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5. Ruido.

Indicador principal 1. Medidas que la empresa ha implantado para mantener la contaminación 
acústica dentro de niveles adecuados.

 ▪ Memoria de RSC Puerto de A Coruña 2014, pág. 79.

 “El puerto de A Coruña es una infraestructura portuaria de competencia estatal que se encuentra 
clasificada como emisor acústico según la ley 37/2003, art. 12.2.i) en los períodos horarios día, 
tarde y noche. Para ello, la Autoridad Portuaria de A Coruña contrató a una entidad homologada 
por la Xunta de Galicia para efectuar mediciones de contaminación acústica y vibraciones, con 
la finalidad de evaluar la inmisión de ruido percibida en el perímetro exterior del puerto interior 
en una jornada representativa de la actividad portuaria (… ) en consonancia con las recomen-
daciones hechas en el documento perteneciente al proyecto hada, metodología de seguimiento, 
evaluación y control de niveles sonoros en entornos portuarios, de puertos del estado”.
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6. Contaminación lumínica.

Indicador principal 1. Medidas que la empresa ha implantado para mantener la contaminación 
lumínica dentro de niveles adecuados.

 ▪ Memoria de Sostenibilidad Transfesa Logistics 2018, pág. 31.

Nota: Para que esta práctica estuviese completa sería recomendable que la empresa di-
vulgara los niveles de contaminación lumínica, así como los valores específicos por área.

 ▪ Memoria de Sostenibilidad Airpharm 2015, pág. 7.

Nota: Para que esta práctica estuviese completa sería recomendable que la empresa di-
vulgara los niveles de contaminación lumínica, así como los valores específicos por área.
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7. Medidas de prevención, reciclaje, reutilización, otras formas de recuperación y 
eliminación de desechos. Acciones para combatir el desperdicio de alimentos.

Indicador adicional 1. Medidas de prevención, reciclaje, reutilización, otras formas de 
recuperación y eliminación de desechos.

 ▪ Memoria de Sostenibilidad Endesa 2017, págs. 181, 240.

Indicador principal 2. Residuos por tipo y método de eliminación. 

 ▪ Cargill Aqua Nutrition Sustainability Report 2017, pág. 44.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 71.
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8. Consumo de agua.

Indicador principal 1. Consumo de agua.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 67, 74, 75.
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9. Consumo de materias primas.

Indicador principal 1. Materiales utilizados por peso o volumen.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 72.
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10. Consumo, directo e indirecto, de energía.

Indicador principal 1. Consumo energético dentro de la organización.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 73.
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11. Medidas tomadas para mejorar la eficiencia energética.

Indicador principal 1. Medidas tomadas para mejorar la eficiencia energética.

 ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, págs. 62-63.
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12. Uso de energías renovables.

Indicador principal 1. Consumo energético dentro de la organización: Energías renovables.

 ▪ Cargill Aqua Nutrition Sustainability Report 2017, pág. 42.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 73.
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13. Emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).

Indicador principal 1. Emisiones directas de GEI (alcance 1).  

 ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 85.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 77. 
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 ▪ Memoria de Sostenibilidad Iberdrola 2018, págs. 136-137.

Proporciona un cuadro con las emisiones según los distintos alcances, desglosando para cada 
uno de ellos las emisiones en función de la localización geográfica en la que produjeron.
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Indicador principal 2. Emisiones indirectas de GEI al generar energía (alcance 2).

 ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 85.
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 ▪ Cargill Aqua Nutrition Sustainability Report 2017, pág. 44.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, págs. 137-138.
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Indicador principal 3. Otras emisiones indirectas de GEI (alcance 3).

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 77.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 138.
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14. Medidas adoptadas para adaptarse a las consecuencias del cambio climático.

Indicador principal 1. Medidas adoptadas para adaptarse a las consecuencias del cambio 
climático.

 ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 62.

Indicador principal 2. Medidas adoptadas para divulgar el compromiso que tienen con la 
mitigación del cambio climático y la adaptación y los procesos de debida diligencia.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 75.
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15. Medidas tomadas para preservar o restaurar la biodiversidad.

Indicador principal 1. Medidas tomadas para preservar o restaurar la biodiversidad.

 ▪ Informe Anual Inditex 2018, pág. 149.
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16. Impactos causados por las actividades u operaciones en áreas protegidas.

Indicador principal 1. Impactos significativos de las actividades, los productos y los servicios 
en la biodiversidad. 

 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, págs. 152-154.

La empresa informa de las diferentes acciones que realiza, las cuales pueden dar lugar a impac-
tos potenciales.

 
Finalmente, incluye un cuadro con las actuaciones llevadas a cabo en los diferentes países en 
los que opera durante 2018.
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Indicador principal 2. Especies que aparecen en la Lista Roja de la International Union for 
Conservation of Nature (UICN) y en listados nacionales de conservación cuyos hábitats se 
encuentren en áreas afectadas por las operaciones.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 157.
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17. Distribución de empleados por sexo, edad, país y clasificación profesional.

Indicador principal 1. Diversidad de empleados.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Endesa 2017, págs. 204-205.
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18. Modalidades de contrato de trabajo, promedio anual de contratos indefinidos, de 
contratos temporales y de contratos a tiempo parcial.

Indicador principal 1. Información sobre empleados y otros trabajadores.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 37-53.
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19. Número de despidos.

Indicador principal 1. Nuevas contrataciones de empleados y rotación de personal.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 43-44.
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20. Remuneraciones medias y su evolución.

Indicador principal 1. Ratio del salario de categoría inicial estándar por sexo frente al salario 
mínimo local.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Endesa 2017, pág.218.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 51-53.
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21. Brecha salarial.

Indicador principal 1. Ratio del salario base y de la remuneración de mujeres frente a 
hombres.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Endesa 2017, pág. 218.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 51-53.
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22. Implantación de políticas de desconexión laboral.

Indicador principal 1. Derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral.

 ▪ Informe Anual Santander 2018, pág. 35.

“Además, a través de un acuerdo firmado con la representación de los trabajadores, San-
tander se ha comprometido a promover una gestión racional del tiempo de trabajo y su 
aplicación flexible, así como el uso de tecnologías que permitan una mejor organización 
del trabajo de nuestros empleados y que incluye a su vez el derecho a la desconexión 
digital.”

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Corporativa Axa Seguros 2018, pág. 36.

“La cultura de confianza y el smartworking, facilitando la conciliación de la vida perso-
nal, familiar y laboral. AXA ha renovado su certificación como empresa EFR (empresa 
familiarmente responsable) y ha ampliado la oferta de medidas para el bienestar, conti-
nuando con la apuesta por el teletrabajo, regulando la desconexión digital o fomentan-
do la corresponsabilidad (por ejemplo, ampliando nueve días el permiso de paternidad 
establecido por ley)”.

Nota: Los anteriores ejemplos de buenas prácticas sólo se indica que existen políticas o 
compromiso. Además de esto, la organización informante deberá señalar que políticas se 
implementan.
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23. Empleados con discapacidad.

Indicador principal 1. Número de personas con discapacidad empleadas.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Endesa 2017, pág. 227.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 51.



136

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

 
AN

EX
O

. B
ue

na
s p

rá
ct

ic
as

24. Tiempo de trabajo.

Indicador principal 1. Jornada de trabajo y características.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 45.

Nota: Para que la práctica fuese completa la organización informante debería mencionar 
también los convenios colectivos a los que están sujetos los trabajadores. Un ejemplo de 
esta información es el siguiente: 

 ▪ Informe de Responsabilidad Corporativa Repsol 2014, pág. 116.
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25. Número de horas de absentismo.

Indicador principal 1. Lesiones por accidentes de trabajo.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 45.

Nota: Para que la práctica estuviese completa habría que divulgar la información por 
porcentajes y por sociedades.
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 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, págs. 348-350.
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 ▪ Informe de Sostenibilidad Endesa 2017, pág. 235.



141

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

 
AN

EX
O

. B
ue

na
s p

rá
ct

ic
as

26. Facilitar el disfrute de la conciliación y fomentar el ejercicio por parte de ambos 
progenitores.

Indicador principal 1. Permiso parental.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, pág. 46.

 



142

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

 
AN

EX
O

. B
ue

na
s p

rá
ct

ic
as

27. Condiciones de salud y seguridad en el trabajo.

Indicador principal 1. Sistema de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo. 

 ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 39.

(Cita)

“Employee Health Promotion Programs:

§	Dongwon Group operates various employee health promotion programs, tracking the health 
status of its employees on a regular basis to enable early treatment and prevent the occurrence 
of occupational diseases. Health Education Once a month, the Logistics Center of Dongwon In-
dustries offers safety and health management education mainly to its safety managers as well as 
health managers. It also offers education on preventing and responding to issues that may threat-
en the health of its employees such as musculoskeletal system disorders and frostbite.

§	Expansion of Cardiovascular Examinations. Dongbu Express offers medical exams for its em-
ployees every year, while providing support to employees aged 45 or older, an age group at risk of 
cardiovascular health issues, to undergo comprehensive medical exams. It also offers additional 
tests for on-site workers in consideration of the characteristics of their job duties.

§	Musculoskeletal System Disease Prevention Programs.Dongwon F&B endeavors to prevent 
musculoskeletal system diseases in its employees by identifying and improving risk factors that 
may place a burden on the musculoskeletal system such as the amount of work in each process, 
the speed and intensity of work, and working posture. The company undertakes an evaluation of 
risk factors every three years on a regular basis, as well as additional evaluations each time a 
musculoskeletal disease is found in an employee and when new a work process or equipment is 
introduced.

Infirmary

§	The Changwon Plant of Dongwon F&B operates an infirmary where employees in need of care 
can receive health management and consultation from nurses. Employees with diseases detected 
through periodic medical exams can also receive treatment counseling, while all employees on 
the business site can protect, maintain and promote their health by using various medical appli-
ances installed by the company.

§	Industrial Safety and Health Committee.Dongwon Group operates the Industrial Safety and 
Health Committee to improve its safety and health environment through the participation of em-
ployees in safety- and health-related activities. The Committee consists of an equal number of 
representatives from labor and management, including head representatives from each side. The 
Committee deliberates and decides on important matters regarding safety and health to prevent 
potential danger or health risks to employees, while discussing the establishment of accident res-
ponse systems and safety management plans for each business site as measures to improve the sa-
fety and health of its employees. Dongbu Express operates the Committee for each business site, 
while Dongwon Systems includes the participation of suppliers in operating its Industrial Safety 
and Health Committee. Dongwon Industries convenes the Committee each quarter to conduct risk 
assessments and discuss safety and health prevention measures.”
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28. Accidentes de trabajo.

Indicador principal 1. Lesiones por accidentes de trabajo. 

 ▪ Informe de sostenibilidad Endesa 2017, pág. 235. 

Nota: Este ejemplo es aplicable al apartado a. de la definición del indicador. La organi-
zación informante podrá mejorar la información divulgada para este ítem siguiendo las 
indicaciones de esta ficha.
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29. Enfermedades profesionales.

Indicador principal 1. Dolencias y enfermedades laborales. 

 ▪ Memoria de Sostenibilidad Acciona 2018, págs. 113-114.

Nota: La organización informante podrá tomar como ejemplo el anteriormente expuesto y 
completar la información restante sobre el ítem siguiendo lo indicado en la ficha.
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30. Porcentaje de empleados cubiertos por convenio colectivo por país.

Indicador principal 1. Acuerdos de negociación colectiva. 

 ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 83.
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31. Organización del diálogo social (información y consulta al personal). Balance de los 
convenios colectivos.

Indicador principal 1. Participación de los trabajadores, consultas y comunicación sobre 
salud y seguridad en el trabajo.

 ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 39.
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32. Políticas (de formación) implementadas.

Indicador principal 1. Programas para mejorar las aptitudes de los empleados y programas 
de ayuda a la transición.

 ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 67.
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33. Cantidad de horas de formación.

Indicador principal 1. Media de horas de formación al año por empleado.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 48-49.
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34. Accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Indicador principal 1. Accesibilidad de sus instalaciones, documentos y páginas web para las 
personas con discapacidad.

 ▪ Memoria Responsabilidad Social 2017 Hospital Virgen del Rocío

Atención Ciudadana a personas con capacidades distintas 

“El Hospital Universitario Virgen del Rocío ha continuado facilitando la accesibilidad uni-
versal y la asistencia a personas con capacidades diferentes, garantizando sus derechos como 
usuarios a:

• Ciudadanos titulares de derechos

• Ciudadanos con especiales dificultades para satisfacer sus necesidades normales

• Personas que quieren que sus necesidades sean atendidas en recursos flexibles pensados 
para todos

Para ello, durante el 2017 se ha seguido trabajando en la implantación y desarrollo de las 
siguientes líneas de actuación:

• Mejoras en relación con la información y difusión.  En los Puntos de Atención a la Ciuda-
danía se sigue facilitando formación continua al personal en cuanto al trato a proporcionar 
a los usuarios con diferentes capacidades que acuden a solicitar información, poniendo es-
pecial atención en facilitarles un trato igualitario, así como sobre la información y asesora-
miento de los recursos a los que pueden acceder y de los trámites administrativos para ello.

• Para mejorar la accesibilidad de los usuarios con discapacidad visual se dispone de mate-
rial impreso, que se facilita en los puntos de Atención a la Ciudadana, en los que se utiliza 
información clara, letra grande y fuente legible.

• Usuarios con discapacidad auditiva. Desde la Unidades de Atención Ciudadana y la Uni-
dad de Formación se mantiene colaboración con la Asociación Cultural de Integración Sor-
do-Oyente (ACISO) para formación de los profesionales del centro en lenguaje de signos, 
que acceden voluntariamente a prestar sus servicios como “intérprete” a aquellas personas 
sordas o con discapacidad auditiva que lo requieran.

• Garantizar el acompañamiento a los recién nacidos en particular y cualquier menor hos-
pitalizado en general, por su madre (o familiar que lo sustituya) así como la visita sin 
restricciones del padre, en cualquier situación de la estancia hospitalaria de los menores.

• Así mismo, el hospital permite el acompañamiento de las personas especialmente vulne-
rables, como son los grandes discapacitados, durante su estancia en las áreas de urgencias 
o diagnósticas.

• Medidas puestas en marcha para mejorar la accesibilidad de los pacientes con discapaci-

https://www.hospitaluvrocio.es/memoria17/responsabilidadsocial/sostenibilidad-social/ciudadania/accesibilidad-a-los-servicios-sanitarios
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dad músculo-esquelética (Dificultad para la independencia física y movilidad): La Unidad 
de Gestión Clínica de Neurología y la Unidad de Trabajo Social han puesto en marcha un 
sistema de reordenación  y organización de las citas de los pacientes con dificultad para la 
movilidad, de manera que se facilite en una sola visita al centro hospitalario la consulta ex-
terna con su especialista, las pruebas complementarias y la atención-asistencia por Trabajo 
Social en consulta de acto único, de forma que se evitan desplazamientos innecesarios.”
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35. Medidas adoptadas para promover la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres; Planes de igualdad; Medidas adoptadas para promover el empleo 
entre mujeres.

Indicador principal 1. Medidas adoptadas para promover la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres; Planes de igualdad; Medidas adoptadas para 
promover el empleo (MUJERES).

 ▪ Estado de Información no Financiera Ercros 2018, pág. 46.
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36. Protocolos contra el acoso sexual y por razón de sexo.

Indicador principal 1. Igualdad en la empresa.

 ▪ Estado de Información no Financiera Ercros 2018, pág. 47.

Esta empresa cuenta con normativa interna aplicable para conseguir la igualdad en la empresa_

• Política de igualdad y no discriminación.

• Código ético.

• Manual de prevención del acoso sexual y moral.

El Grupo dispone de normativa interna aplicable para asegurar el cumplimiento de los obje-
tivos de igualdad y no discriminación: 

— La política de RSE, entre cuyos principios figura la obligación del Grupo de asumir e 
integrar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en la actuación 
empresarial y en las políticas de gestión interna; rechazar cualquier tipo de discriminación, 
abuso o intimidación respecto de una persona, especialmente las conductas de acoso sexual; 
y promover la conciliación de la vida personal y laboral. 

— La política de igualdad y no discriminación, que promueve actuaciones que contribuyen a 
la igualdad efectiva; garantiza la no discriminación; y previene y sanciona las conductas de 
acoso sexual. 

— La política de conciliación, que facilita la aplicación de las medidas de conciliación de la 
vida personal y laboral, y vela para que no se produzca ningún tipo de represalia o discrimi-
nación hacia la persona que se acoja a alguna de las medidas que contiene [ver el apartado 
10.6 siguiente]. 

— El artículo 8 del código ético, que obliga al personal del Grupo: (i) a tratarse con respeto, 
favoreciendo el trabajo en equipo; (ii) a promover la igualdad de trato entre hombres y muje-
res, en especial en lo que se refiere al acceso al empleo, la formación, la promoción profesio-
nal y las condiciones de trabajo; (iii) a no llevar a cabo ninguna conducta que suponga algún 
tipo de discriminación, abuso u ofensa por razón de sexo u orientación sexual, favoreciendo 
un clima de trabajo libre de agresividad o intimidación, especialmente en lo concerniente 
al acoso sexual; (iv) y a asegurar que la selección, promoción y acceso a la formación de la 
plantilla se fundamenta en las competencia y desempeño de sus funciones profesionales, y a 
su trayectoria profesional. 

— El artículo 10 del mismo código que: (i) garantiza la conciliación de la vida familiar y la-
boral de la plantilla, y promueve medidas que la facilitan; y (ii) vela para que no se produzca 
ningún tipo de represalia o discriminación hacia las personas que hayan optado por acogerse 
a alguna medida de conciliación. 
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— El procedimiento del canal ético, que facilita la presentación de denuncias por acoso se-
xual o por razón de sexo y, en general, por incumplimiento de las normas del código ético. 

— El manual de buenas prácticas, que regula el proceso de selección de personal de puestos 
de base; homologa los criterios de selección y permite elegir al mejor candidato en función 
de las características del puesto vacante.

— El manual de prevención del acoso sexual y moral, que tiene por objeto garantizar un 
entorno laboral sano, respetuoso y libre de cualquier situación de acoso sexual, por razón de 
sexo, psicológico o moral; orientar el buen hacer del personal del Grupo en estas materias; y 
dar pautas para que puedan identificar y prevenir las distintas formas en que puedan materia-
lizarse las conductas de acoso vinculadas con el sexo o la moralidad.

— El manual del uso de lenguaje no sexista, que vela por la neutralidad en la imagen y el 
lenguaje escrito y verbal del Grupo; y orienta y da pautas al personal para que sea capaz de 
usar un lenguaje respetuoso con la diversidad humana, sin renunciar a la necesaria claridad 
y precisión.
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 ▪ Memoria Anual Inditex 2018, págs. 64, 65, 83, 118, 122, 248, 269, 270.
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37. Política contra todo tipo de discriminación. Gestión de la diversidad.

Indicador principal 1. Casos de discriminación y acciones correctivas emprendidas.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 192.

 

Nota: La organización informante puede seguir el ejemplo anterior, pero deberá también 
informar de las acciones correctivas que se llevan a cabo, siguiendo las indicaciones de 
esta ficha.
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38. Aplicación de procedimientos de diligencia debida en materia de derechos humanos, 
prevención de los riesgos de vulneración de derechos humanos, medidas para mitigar, 
gestionar y reparar posibles abusos cometidos.

Indicador principal 1. Formación de empleados en políticas o procedimientos sobre derechos 
humanos.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 196.
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39. Denuncias por casos de vulneración de derechos humanos.

Indicador principal 1. Operaciones sometidas a revisiones o evaluaciones de impacto sobre 
los derechos humanos. 

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 18-19.
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 Nota: Este ejemplo no indica el porcentaje al que se hace referencia en la descripción 
del indicador. La organización informante deberá indicarlo.
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40. Eliminación del trabajo forzoso u obligatorio. Abolición efectiva del trabajo infantil.

Indicador principal 1. Operaciones y proveedores con riesgo significativo de casos de trabajo 
forzoso u obligatorio.

 ▪ Memoria Anual Inditex 2018, págs. 134-136.
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Indicador principal 2. Operaciones y proveedores con riesgo significativo de casos de trabajo 
infantil.

 ▪ Memoria Anual Inditex 2018, págs. 134-136.
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41. Medidas adoptadas para prevenir la corrupción y el soborno; lucha contra el blanqueo 
de capitales.

Indicador principal 1. Comunicación y formación sobre políticas y procedimientos 
anticorrupción.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods 2018, págs. 20-21.
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Nota: La organización informante podrá mejorar la información divulgada para este ítem 
siguiendo las indicaciones de ficha.
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42. Impacto de la actividad de la sociedad en el empleo y el desarrollo local; impacto de 
la sociedad en las poblaciones locales y en el territorio.

Indicador principal 1. Inversiones en infraestructuras y servicios apoyados.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 73.

Indicador principal 2. Impactos económicos indirectos significativos.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 72.

Impactos indirectos de los negocios e instalaciones 

Desde un punto de vista económico, la expansión de los sistemas eléctricos dinamiza la economía 
regional en la zona de implantación y genera oportunidades laborales, contribuyendo a su fortale-
cimiento económico y social. Entre los efectos positivos destacan: 

– Las instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica se construyen en 
localizaciones geográficas dispersas. Esto contribuye a la generación de actividad económica y 
empleo en entornos urbanos y rurales. Adicionalmente, puede suponer una dinamización y repo-
blación de zonas rurales despobladas. 

– Estas mismas instalaciones generan un importante empleo indirecto en la región en forma de 
empresas contratistas locales, demandando diferentes servicios de hostelería, seguridad, salud, 
mecánicos, transporte, proveedores de material, etc. 
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– Por esta misma dispersión geográfica, la actividad eléctrica genera tasas, tributos e impuestos en 
los ámbitos local, regional y nacional, y permite la generación de ingresos en muy distintas zonas, 
a los que hay que añadir las cargas impositivas asociadas al aumento de la actividad mercantil y 
financiera. 

– Se promueve la capacitación de profesionales y se fomenta un trabajo cualificado en las comu-
nidades locales, por ejemplo, para servicios de construcción y mantenimiento de parques eólicos. 

– Se apoya a las comunidades locales mediante el patrocinio de iniciativas provenientes de insti-
tuciones y de organizaciones sociales y ambientales. 

Impactos indirectos de la cadena de suministro 

El elevado volumen de compras realizado por Iberdrola (información de detalle en el apartado 
“Descripción de la cadena de suministro” del capítulo II.6), tanto de equipos, obras y servicios, 
como de combustibles, se traduce en un motor de crecimiento para los países donde la compañía 
está implantada. 

Apoyo a emprendedores 

Iberdrola apoya el nacimiento y consolidación de nuevos proyectos empresariales, con un conjun-
to de iniciativas relevantes, destacando las siguientes: 

– El volumen de compras de Iberdrola, realizadas en España durante 2018, a empresas con menos 
de 5 años de existencia ha sido de 42,6 millones euros, lo que supone un claro apoyo al empren-
dimiento. 

– Inclusión de la categoría específica Generación de empleo y empleo a jóvenes en el Premio al 
Pro-veedor del Año en España: incentivando entre los proveedores el compromiso con el empleo 
joven y femenino y animándoles a ofrecer oportunidades profesionales de calidad a los jóvenes, 
lo que sin duda va a repercutir en una mejora de la competitividad e innovación de las empresas 
y va a permitir retener el talento.

– El programa de capital riesgo de Iberdrola, Iberdrola Ventures 

– Perseo, dotado con 70 millones euros, supone una oportunidad para empresas dedicadas a tec-
nologías y modelos de negocio innovadores, que aseguren la sostenibilidad del modelo ener-
gético. Para más información sobre este programa puede consultarse el apartado “Proyectos de 
innovación y transformación digital” del capítulo II.4., así como el apartado Innovación de la web 
corporativa.
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Indicador principal 3. Proporción de gasto en proveedores locales.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 221.

Indicador principal 4. Operaciones con impactos negativos significativos –reales o potenciales- 
en las comunidades locales.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 72.

Entre los elementos negativos pueden considerarse los siguientes: 

– Los riesgos ambientales, que pueden dar lugar a consecuencias no deseadas para el entorno, 
como, por ejemplo, vertidos y emisiones inadecuados, o gestión de residuos; situaciones que 
pudieran llegar a producirse a pesar de las cada vez más exigentes prácticas de operación desa-
rrolladas por el grupo. 

– El impacto paisajístico de las instalaciones, especialmente las de gran tamaño, y los posibles 
efectos negativos (durante su construcción u operación) sobre las actividades tradicionales, parti-
cularmente en el ámbito rural, como ganadería, caza o pesca.
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43. Relaciones mantenidas con los actores de las comunidades locales y las modalidades 
del diálogo con éstos.

Indicador principal 1. Enfoque para la participación de los grupos de interés.

 ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 80.

Nota: Este ejemplo no indica la frecuencia de los métodos de participación. La organiza-
ción informante deberá indicarlo.
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Indicador principal 2. Operaciones con participación de la comunidad local, evaluaciones 
del impacto y programas de desarrollo.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Iberdrola 2018, pág. 197 y siguientes.
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44. Acciones de asociación o patrocinio.

Indicador principal 1. Afiliación a asociaciones.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Acerinox 2018, págs. 35-36.

Se detallan, a continuación, las principales afiliaciones a entidades del sector u otras asociaciones 
y las organizaciones de defensa de intereses a nivel nacional o internacional de las sociedades con 
participación activa del Grupo Acerinox a través de su cuota de membresía:

ACERINOX S.A/ ACERINOX EUROPA

• International Stainless Steel Forum (ISSF)

• Asociación Europea para el Acero (EUROFER)

• Fundación Consejo España-USA

• Unión Nacional de Empresas Siderúrgicas (UNESID)

• Asociación de grandes industrias del Campo de Gibraltar

• Asoc. para la investigación y desarrollo del Acero Inoxidable (CEDINOX)

• Real Instituto Elcano Asociación de Empresas de Gran Consumo de Energía (AEGE)

• Asociación Instituto de Auditores Internos

• Instituto de Ingeniería de España

• Red Española del Pacto Mundial de las Naciones Unidas

• CDP Worldwide (Europe) Gmbh

• Iniciativa Gerentes de Riesgos (IGREA)

• Asociación para el Progreso de la Dirección (APD)

• Círculo de Empresarios Asociación de Emisores Españoles

• Hispanic-Malaysian Business Association

• Asociación de Empresas Gran Consumo de Energía

• Circulo Empresarios

• SERES, Fundación Sociedad y Empresa Responsable

• Universidad Comillas

• Asociación Española de Codificación Comercio

• Instituto de Oficiales de Cumplimiento

NAS

• American Iron and Steel Institute

• Employers Resource Association
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• Concrete Reinforcing Steel Institute

• Kentucky Chamber of Commerce

• Carroll County Chamber of Commerce

• Northern Kentucky Chamber of Commerce

• Kentucky Association of Manufacturing

• National Association of Manufacturers

• Metal Service Institute

• Central Ohio River Business Association

• Kentucky Industrial Utility Customers

• Kentucky Excellence in Environmental Leadership

• International Stainless Steel Forum

• US Chamber of Commerce

• World Steel Association

• ASTM Standards Committee

• National Association of Corrosion Engineers

• SASFT (Strategic Alliance of Steel Fuel Tanks)

COLUMBUS

• South African Stainless Steel Development Association (SASSDA)

• Manufacturing Circle

• South African Iron and Steel Institute (SAISI)

• National Association of Automotive Component and Allied Manufacturers (NAACAM)

• Steel and Engineering Industrial Federation of South Africa (SEIFSA)

• Middelburg Chamber of Commerce (MCCI)

• International Stainless Steel Forum (ISSF

• Mpumalanga Stainless Initiative (NPO)

• Steve Tshwete Local Municipality Local Economic Development Forum

BAHRU

• Malaysian Iron & Steel Industry Federation (MISIF)

• Federation of Malaysian Manufacturers (FMM)

• Malaysian Employers Federation (MEF)

• Malaysian International Chamber of Commerce & Industry (MICCI)

• Malaysian Steel Institute (MSI)

• International Stainless Steel Forum (ISSF)
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Indicador principal 2. Aportación a entidades sin ánimo de lucro.

 ▪ Informe de Sostenibilidad Acerinox 2018, págs. 33-34.

Acerinox colabora con instituciones relacionadas con la responsabilidad social corporativa, así 
como con ONG’s, iniciativas educativas o acciones de la promoción del acero inoxidable.

La matriz del Grupo, Acerinox S.A, centraliza la participación del Grupo en organizaciones de 
carácter medioambiental o de reporte como el Carbon Disclosure Project, el Pacto Mundial o el 
Global Reporting Initiative. Las actividades que desarrolla Cedinox (la Asociación para la inves-
tigación y el desarrollo del acero inoxidable) también se encuentran financiadas desde la matriz; 
así como la representación en instituciones como el Real Instituto Elcano, la Asociación para el 
Progreso de la Dirección o la Fundación Seres, entre otros.

Acerinox Europa financia actividades de organizaciones no gubernamentales, culturales, edu-
cativas y sociales. Entre ellas, las ONG locales, mientras que la Agrupación Empresa (en cuya 
financiación participan tanto los empleados de la fábrica como la propia empresa) colabora con 
proyectos sociales de la comunidad. Acerinox Europa destinó 45.000 euros a los Premios Rafael 
Naranjo que distinguen proyectos presentados por los trabajadores de la fábrica en las categorías 
de Calidad en Progreso, Seguridad y Medioambiente

La factoría de Acerinox Europa también lleva a cabo colaboraciones diversas con el Ayunta-
miento de Los Barrios, otorga ayudas Asociación de Vecinos Bahia de Palmones, colabora con 
la Organización sin Ánimo de Lucro FEPROAMI en su programa de prácticas profesionales y 
realiza aportaciones económicas, a través de su Comisión Social, a diferentes ONG´s locales. Si 
bien, ha sido la única planta que ha realizado programas de participación durante la realización de 
la evaluación del impacto ambiental.

La planta estadounidense de NAS dedicó a estos conceptos más de 108 mil euros repartidos entre 
proyectos de Responsabilidad Social Corporativa y de caridad con organizaciones de la comunidad 
en la que se asienta la planta. NAS tiene un acuerdo fiscal de tax reduction para poner al servicio de 
la comunidad 180.000 dólares al año. Destacan las donaciones realizadas a las siguientes iniciativas 
y programas: River Sweep, State Parks, Carroll County Big Brothers/Big Sisters Club, Scholarship 
Donations, American Foundation for Suicide Prevention, Employee Tender Loving Care Group, 
Leadership Development Program y Carroll County Memorial Hospital Grand Opening.

En el caso de Columbus Stainless, en Sudáfrica, la compañía destinó 2.000.000 de euros al 
Broad-Based Black Economic Empowerment (BBBEE), un programa del Gobierno con el que 
se promueve la igualdad de oportunidades entre empleados de raza negra y de raza blanca. En la 
cifra aportada se incluyen determinados salarios y adquisiciones de bienes y servicios.

Columbus desarrollo, además de otras actividades de RSC, una importante campaña de lucha 
contra el Sida en el que se incluyen análisis médicos, cursos educativos, reparto de preservativos 
y otras medidas para contener el avance de la enfermedad, que ha remitido en toda la plantilla.
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Por su parte, Bahru Stainless celebra el World Steel Safety Date y colabora tanto con el Departa-
mento de Bienestar de Pasir Guidang como con el Malaysian Investment Development Authority 
(MIDA), conceptos a los que destinó más de 6 mil euros.
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45. La inclusión en la política de compras de cuestiones sociales, de igualdad de género 
y ambientales; consideración en las relaciones con proveedores y subcontratistas de su 
responsabilidad social y ambiental; sistemas de supervisión y auditorías y resultados de 
las mismas.

Indicador principal 1. Nuevos proveedores que han pasado filtros de evaluación y selección 
de acuerdo con los criterios ambientales.

 ▪ Memoria Anual Inditex 2018, págs. 132-133. 
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 ▪ Informe de Sostenibilidad Heineken 2016, págs. 38-39.
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Indicador principal 2. Nuevos proveedores que han pasado filtros de selección de acuerdo 
con los criterios sociales.

 ▪ Memoria Anual Inditex 2018, págs. 132-133, 274, 279.
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Indicador principal 3. Impactos sociales negativos en la cadena de suministro y medidas 
tomadas.

 ▪ Memoria Anual Inditex 2018, págs. 134-136.



183

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

 
AN

EX
O

. B
ue

na
s p

rá
ct

ic
as

46. Medidas para la salud y la seguridad de los consumidores.

Indicador principal 1. Evaluación de los impactos en la salud y seguridad de las categorías 
de productos o servicios.

 ▪ 2018 Dongwon Group Sustainability Report, pág. 30.

“Obtaining a Certification of Quality and Food Safety Management System:

Dongwon Systems and Techpack Solutions undertake activities to maintain, manage and 
obtain various new international certifications of quality and food safety, in order to con-
tinuously improve their quality assurance systems and strengthen customer trust in food 
safety.”

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods, S.A. 2018, pág. 55 y siguientes.
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 ▪ Memoria Anual Inditex 2018, pág. 280.
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47. Sistemas de reclamación, quejas recibidas y resolución de las mismas.

Indicador principal 1. Reclamaciones y quejas fundamentadas, y su resolución.

 ▪ Informe de Responsabilidad Social Ebro Foods, S.A. 2018, pág. 61.

Nota: Este ejemplo es aplicable al apartado a. de la definición del indicador. La organi-
zación informante podrá mejorar la información divulgada para este ítem siguiendo las 
indicaciones de la ficha.
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48. Beneficios obtenidos país por país. Impuestos sobre beneficios pagados.

Indicador principal 1. Beneficios e impuestos sobre beneficios país por país.

 ▪ Memoria de Sostenibilidad Tragsa 2018, pág. 18.
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49. Subvenciones públicas recibidas.

Indicador principal 1. Asistencia financiera recibida del gobierno.

 ▪ Memoria de Sostenibilidad Tragsa 2018, págs. 19-20.



188

G
u

ía
  p

ar
a 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

e 
la

  
Le

y 
1

1
/2

0
1

8
  i

n
fo

rm
ac

ió
n

 n
o 

fi
n

an
ci

er
a 

 
AN

EX
O

. B
ue

na
s p

rá
ct

ic
as

 ▪ Informe Integrado Elecnor 2018, pág. 137.

La organización informante puede completar el anterior ejemplo, detallando las subven-
ciones públicas recibidas por la organización por país, como se muestra en el caso de 
Elecnor 2018, pág. 137.




